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G O B I E R N O  DE  L A N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 13 de abril de 1945 por el que se aprueba 

el Reglamento orgánico del Consejo de Estado.
A propuesta (Jo la Presidencia, del Gobierno,
Vengo en aprobar el Reglamento orgánico del Con

sejo de Listado para aplicación de la Ley de'veinticinco 
de novic.níbre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
.Madrid a trece de abii l de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

                                  FR A N C IS C O  F R A N C O

R E G L A M E N T O  O R G A N I C O 
d e l

C O N S E J O  D E  E S T A D O
para la aplicación de la Ley de 25  de 

noviem bre de 1944
TITULO PRIMERO  

Del carácter,y competencia del  Consejo de Estado

Articulo 1.° 1i Carácter.— El Consejo de Estado es 
el Suprem o Cuerpo Consultivo en asuntos dé gobierno 

. y adm inisti ación2.' Precedencia.—Precede á todos los dem ás C uer
pos del Estado, después del Gobierno.3. Tratamiento.-— Su tratam iento es im personal.

4. Patrocinro.--El Consejo se halla colocado bajo 
el patrocinio de Nuestra Señora la V irgen M aría, en 
su advocación de Madre del Buen Consejo, y celebra 
su fiesta m ayor el día ^veintiséis de abril de cada \á ño, 
con arreglo al ceremonial establecido por la costum bre.

Art. 2.° 1. Constitución.— El .Con’Sejo de Estado 
se constituye y funcion'a en Pierio y  en Com isión Per
manente.2. El Presidente puede, constituir Ponencias e x tra 
ordinarias, form adas por los Consejeros y , Letrados de 
d iversas Secciones cuando, a su juicio, lo requiera la 

i índole, de la^ consultas.
Art. 3 °  Competencia del Pleno: audiencia precep

tiva .— El. C onsejo de Estado en Pleno debe , ser oído 
necesariam ente en los siguientes asu n to s:

1.° Aquellos provectos de Ley  que, por su trascen
dencia v repercusión' en la vida, adm inistrativa del 'E s 
tado," de la Nación o de su econom ía, estim e el Go
bierno conveniente consultar, a este Alto Cuerpo.

2.° Interpretación de los contratos del Estad o  y 
asuntos adm inistrativos de gran trascendencia.

3 .0 Interpretación v cum plim iento de. los, T ratad os 
internacionales y Cbricordatos con la San ta  Sede.

4.0 Separación de los C onsejeros Perm anentes.
5.0 Tod'» asunto (n que por precepto expreso de un a 

J^ey hayá de oírse al C onsejo de pstado en Ble-no,

Art. 4.° Audiencia potestativa.—E l Consejo de E s
tado en Pleno podrá ser oído:

>i.° En cualquier asunto en que, sin ser obligato
ria la consulta, e L Je fe  del Estado, el Gobierno o cual
quier' M inistro, lo estim ei conveniente.

2.° En aquellos asuntos que, siendo normalmente 
de la competencia de la Com isión Perm anente,' acuer
de el Je fe  del Gobierno o el Presidente del C o n se jo  de 
Estado, someterlos al Pleno.

Art. 5.° 1. Competencia de la Comisión Permanen- 
te: audiencia préceptiva.— La Com isión Perm anente de\ 
Consejo de Estado debe ser' pida en los siguientes 
asuntos:

. i .°  Disposiciones de interés general que dictare el 
Gobierno para cil desarrollo de las Leyes de Presupues
tos v las dem ás que tengan carácter esencialm ente 
fiscal. .

. 2 .0 Concesión de créditos extraordinarios o suple
mentos de crédito y en los dem ás casos que determ ina 
la Ley de Adm inistración y Contabilidad de la H a
cienda Pública.*

3 .0 Cuestiones ' de com petencia, confliclbs jurisdic
cionales y de atribuciones ’ entre distintos Departarrien- 
mentos m inisteriales.

4.0 R ecursos de agravios a que se refiere la L e y  
d e ‘ iS  de marzo de .1944.

5.0 Interpretación, resolución v. rescisión de contra
tos adm inistrativos, salvo aquellos que, .por su trascen
dencia, juaguen el Je fe  del Gobierno o el Presidente 
del Consejo de Estado conveniente oír el inform e del 
C onsejo de Estado en Pleno.

6.° Reglam entos generales que . se hayan de dictar 
para la ejecución de las Leyes, aunque, ppr razón de 
su urgencia, ;se  hubieran puesto en vigor con carácter 
provisional* ]

7.0 Concesión de honores y privilegios en que las 
L eyes exijan .la  audiencia del Consejo.

'8.° Asuntos .relativos al orden interior del Alto 
Cuerpo y, en particular, sobré la form ación de suS 
Presupuestos y propuestas sobre su personal.

9;0 in form ar sobre la idoneidad legal de los d esig
nados para ocupar los cargos de Presidente del Con
sejo o C onsejeros. '

10. Todo asunto en que por precepto legal haya de 
. oírse al Consejo de Estad o  y no se diga expresam en
te que debe ser el C onsejo*en  Pleno, a m enos que ej 
Presidente acuerde que sea oído éste.

2. E l C onsejo ' de Estado publicará periódicam en
te en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  la re
lación de las disposiciones que preceptúan la audiencia 
defl C onsejo , .sea en Pleno, sea en Com isión Perm a
nente. ‘

Art. 6.° Audiencia potestativa.—a Com isión Per
manente podrá ser oída en cualquier >asunto en que el 
Je fe  del Estado, el Gobierno o cualquier M inistro lo es
time conveniente. •

Art. 7.° M ociones.— E l Consejo de Estado, sea en
Pleno, sea en Com isión Perm anente, podrá elevar á t 
Gobierno las mociones o propuestas que juzgue opor
tunas acerca dé cualquier asunto de interés general o  
buen orden d e ‘ la Adm inistracióp que la  práctica y ex»* 
periencia de sus funciones le sugieran.
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T I T U L O  I I  

De la organización del Consejo Estado 

CAPITULO PRIMERO
#

De la composición del Consejo

Art. 8.° 1- Del pleno.— Intengran el Consejo de E s
tado en Pleno:

1.°  El Presidente, los Consejeros Permanentes y
eJ Secretario General.

2.° Ocho Consejeros natos.'
3 .0 Siete Consejeros electivos.
2. E l Jefe  del Gobierno y los Ministros podrán 

asistir a las reuniones del Pleno e informar en él 
cuando lo consideren conveniente.

Art. 9.° De la Comisión Permanente.— Componen
la Comisión Permanente :

i.°  El Presidente.
’ 2 .0 Los Consejeros Permanentes.
3 ,° ' El Secretario General.
Art, 10. De las Secciones.— Componen las Seccio-

■ nes : x
1.° El Consejero permanente que la preside.
2 .0 Un "Letrado Mayor.
3 .0 Los Letrados qué sean necesarios según la im

portancia de los asuntos y el número de las consultas.
Art. 11. 1. Su número.— Las Secciones del Consejo 

Serán seis,'com o mínimo, pudiendo ampliarse dicho nú
mero- por Decreto de la Presidencia del Gobierno, dicta
do a propuesta de la Comisión. Permanente del propio 
Consejo de Estado, cuando &] volumen de las consultas 
lo exigiere. - -

2. Su orden.—El orden de las Secciones será el que 
corresponda al de los números que se les asigne al. ser 
constituidas. ' .•

Art. 12. Ponencias.—-Las poneffcias extraordinarias 
que consti-uva el Presidente pueden estar formadas por 
uno o varios Consejeros, el Secretario General y los Ma. 
yores y Letrados de diversas Secciones ,que el propio 
Presidente designe.

C A P I T U L O  I I  

D e l  P r e s i d e n t e
Art. 13. Designación.^— El Presidente es nombra

do -por el Je fe  del Estado éntre personas que estén o 
hayan estado comprendidas en alguna de las categorías 
siguientes :

1 .a Presidente de las Cortes.
2 .a Ministro.
3 .a Presidente del. Consejo de Estado.
4.^ Presidente- del Tribunal 'Supremo.
5.a Capi- án General del Ejército o de la Armada.
6.a * Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

Marina, del Altó Tribunal de Justicia M ilitar, o dél
Consejo Supremo de Justicia Militar.

7*.a Alto Comisario de España en Marruecos.
8.a Consejero Permanente de Estado, con cinco años 

en el cargo.
Arf. 14. Posesión.— El Presidente tomará posesión 

de su cargo en sesión que al efecto celebrará el Ple
no. En ella el Secretario General dará cuenta del De
creto de nombramiento, procediendo después el electo 
a  prestar juramento ante el Presidente de Ja  sesión 
de ser fiel ,al Jete del Estado y Caudillo del Movi
miento y haberse Realmente en el desempeño de su

cargo, consultando con arreglo al espíritu del régimen 
nacional y a las Leyes, en los asuntos que le fueren 
encomendados.

Art. 15. 1. Funciones.— El Presidente del Consejo 
de Estado gobierna el Alto Cuerpo, preside sus sesio
nes, excepto las del Pleno cuando asista el Jefe  del 
Gobierno, y es el Jefe  de su personal, servicios y de
pendencias.

2. Tratamiento.— Su 'tratamiento es de Excelencia. 
Art. 16. Atribuciones en el gobierno del Consejo.—

En el gobierno del Consejo le corresponden:
i .a¿ Representar al Consejo en cuantos actos sea 

necesario ‘ y figurar a su cabeza cuando asista corpo
rativamente.

2.0 Convocar las sesiones, así ordinarias £omo ex
traordinarias, determinando la fecha y hora de su re
unión y dictando la orden del día respectiva, notifi
cando la convocatoria al Gobierno, cuando se trate 
de las sesiones del Pleno.

3.0 Autorizar con su firma toda comunicación ofi
cial que se dirija al Gobierno, a los Ministros o a las 
Coftes.

4.0 Constituir ponencias extraordinarias cuando, a 
su juicio, la índole de los asuntos lo requiera, bien 
para instruir k>s expedientes en lugar de hacerlo, las 
Secciones, bien para examinar el proyecto de dictamen 
preparado por éstas.

5.0 Recibir el juramento de los Consejeros y del 
Secretario General al posesionarse éstos de sus cargos.

6.° Someter a la decisión del Pleno aquellos asun- 
,.tos que, correspondiendo de ordinario a la Comisión 
Permanente, requieran, a su juicio, excepcionalmente, 
el dictamen de aquél.

7.0 Señalar ei plazo para la tramitación de los ex-' 
pedientes de caráó’ter urgente.

S.° Reclam ar de los Ministerios los antecedentes 
precisos para el despacho de los asuntos, a propuesta 
de la -Sección respectiva, de la Comisión Permanente 
o del Pleno.

9.0 Recabar, por conducto d e l; Ministerio consul
tante, el informe de .las personas notoriamente com
petentes en los asuntos técnicos relacionados con la 
consulta, a petición de la Sección correspondiente, de 
la Comisión Permanente o del Pleno.

10. Conceder o negar, inapelablemente las audien
cias que hubieran solicitado los interesados ^recta
mente en -las consultas motu proprio, o a propuesta de 
la Sección correspondiente, Comisión Permanente o Ple
no, y regular la fcxrma en que haya de evacuarse ese 
trámite. v ,

1 1 .  Advertir a  las Autoridades competentes de las 
omisiones o infracciones que cometieren los Centros 
oficiales respecto a la audiencia del Consejo o en sus 
relaciones con él. .

12. Designar, en cada caso, el Letrado Mayor que 
ha d e , reemplazar, temporalmente, al Secretario Ge
neral.

Art. 17. Atribuciones en Ja presidencia de las se? 
siones.—Como Presidente de las sesiones le corresponde:

i.°  Abrir y levantar las sesiones.
2.0 Dfrigir la tieliberapión y suspenderla, y conce

der o negar la palabra a quien la pida.
3 .0 Autorizar é̂l despacho de asuntos que no figu

ren en la orden ‘del día y ' retirar de ella los que le 
parezca que no deben ser estudiados.

4.0 Decidir con su 'voto los empates.
5-° Autorizar con su firma las consultas acordadas 

por el Consejo y ejecutar sus- acuerdos.
Art. 18. Atribuciones oórtio Jefe del personal y de-
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pendencias.— Gomo J e d e l  personah servicids y de
pendencias del Conse jo .de  EstadoMe corresponde:

1.° E levar a la Prési-dene.ia del Gobierno las ,pro- 
p u e d a s  relativas al personal del Consejo y asuntos 
de su régimen interio--, cuidando de comunicarle cual
quier vacante que st produzca o jubilación forzosa que 
proceda, y cursar las solicitudes que presenten sus 
1 unción arios. ,

2.'J Distribuir el personal de Letrados del Consejo ■ 
entre sus Secciones y dependencias, oyendo a la Co
misión Permanente.

3-° Conceder licencias a los Consejeros Permanen
tes y, siempre q ue 'exced an  <Je veinte días, a los fun
cionarios del Consejo.

.pu Proponer"a la Presidencia del Gobierno la con
vocatoria' de- oposiciones, para  ingreso en los Cuerpos 
al servicio del Consejo y nombrar el Tribunal que juz
gue los ejercicios. 1

5 .0 Instar a la Presidencia del Gobierno la provi
sión de las vacantes de Porteros.

(S.° Velar por la disciplina del personal e imponer 
las correcciones disciplinarias conforme fo determinado 
en los artículos l i o  v n i  de este Reglamento.

7 .0 Aprobar, .oída la Comisión Permanente, los Es- 
caialone.-, ’de los Cuerpos- de luetrados y Técnico-Admi
nistrativo. ’

8.^ E je iecr  .la superior inspección! de los servicios 
dí.l Consejo y sobre sus locales y dependencias.

9 o Form ar el proyecto de Presupuestos del Con
sejo y elevarlo al Gobierno, previo el dictamen de la 
Comisión Permanente.

io. Vigilar la aplicación de los créditos presupues
tarios^ y aprobar las cuentas mensuales de gastos de 
m ateria l .no inven tari a-ble.

ir .  Ordenar el régimen interior de4 Consejó,-, des
arrollando, oída la Comisión Permanente, los preceptos 
de este Reglamento.

Art. 19. Emolumentos.— El Presidente del Consejo 
fie Estado^ tendrá asignados los mismos emolumentos 

■que los Ministros del Gobierno de la Nación.
Art. 20. Sustitución.— En el caso de ausencia, en

fermedad o vacante del Presidente, le sustituirá un 
Consejero Permanente por el orden de las Secciones.

C A P I T U L O  I I I
D e  l o s  C o n s e j e r o s

S e c c i ó n  p r e l i m i n a r

Art. 21. Sus clases. — Los Consejeros pertenecen a 
una de las tres' clases siguientes-:

a) Consejeros Permanentes.
b) Consejeros natos. 
c) Consejeros electjvos.
Art. 22. 1. Prerrogativas. —  El tratamiento de los 

' Consejeros • es de Excedencia y  ío conservarán aun 
cuando cesaren en el cargo, de no ser por separación.:

2 . Todos los servicios que se presten con el carác
ter de Consejero de Estado serán de abono en las ca
rreras respectivas y podrán-desempeñarse sin limitación 
de edad.  /

Art. 23. 1. Inhibición,.—Todos los Consejeros tie
nen la obligación* de inhibirse dej conocimiento de los 
•asuntos en cuyo despacho ,por parte -de la Administra
ción .activa hubieran intervenido o que interesen a E m 
presas en cuya dirección, asc.soramiento o administra-'  
ción hubieren tenido alguna, parte, ellos, o personas de 
su familia, dentro rdel segundo grado civil.

2. El Consejero obligado a inhibirse lo hará por

escrito dirigido al Presidente con anterioridad a la dis
cusión del asunto o verbalmente, al darse cuenta del 
mismo en Ja sesión respectiva.

S e c c i ó n  p r i m e r a  

D e  lo s  C o n se je ro s  P e rm a n e n te s

Art. 24. Nombramiento. — Los Conseja-ros Perm«- 
nente* son nombrados por el J e f e  del Estado entre per
sonas que estén o hayan estado c emprendidas en -algu
na de las categorías s igu ientes :

1.*”1 Ministro.
2 .a Consejero Nacional.

• 3 .a Consejero de Estado. ' t
4.a Letrado Mayor del Consejo , con dos años de 

sen icios activos en la categoría. •
5.a Catedrático de una Facultad Universitaria  de 

Derecho .o Ciencias- Políticas y Económicas, con cinco 
años de s e n  icios activos. - .

6.a Oficial General de los Cuerpos Jurídicos del 
Ejército, M a r in a  o Aire,

7.a Funcionario del Estado con categoría de Je fe  
Superior de Administración o con la equivalente o m á
xima categoría de Cuerpos téünicós, facultativos o es
peciales de la Administración Pública, y que cuenten 
con dos años de servicios efectivos • en . dicha categoría.

8.a Académico de Ciencias Morales y Políticas.
Art. 25. Procedencia.— Dos de los seis Consejeros 

Permanentes han de proceder del Cuerpo de Letrados 
del Consejo- de Estado.

Art. 26. 1. Adscripción.— En el Decreto de nombra
miento de los Consejeros Permanentes se consignará 
expresamente la categoría  a que pertenezca el nombra
do y la .Sección cuya presidencia se le encomienda.

2. L o s  Consejero* podrán ser cambiados de Sec
ción por 'Decreto de la Presidencia del Gobierno.

Art. 27. 1. Incompatibilidades.— El cargo de C o n 
sejero Permanente es incompatible con 'todo empleo de 
la Administración activa, salvo los de carácter docen
te ;  con el ejercicio de la Abogacía y con el desempeño 
de cargos de todo orden en empresas concesionarias, 
contratistas, arrendatarias o administradoras de mono
polios, obras o servicios públicos de carácter nacional, 
provincial o municipal.

2. En caso de duda sobre la incompatibilidad, de
cidirá la Comisin Permanente.

3. Será compatible ol cargo de Consejero Perm a
nente con el de Procurador en Cortes.

Art. 28. 1. Posesión. —  Nombrados los Consejeros 
Permanentes por el Gobierno, publicado su nombra
miento’ en el B O L E T I N  O F I C I A L .  D E L  E S T A D O  y 
comunicado al Consejo , da Comisión Permanente so 
reunirá para- dictaminar sobre su idon-eidad legal y  so
bre sus excusas e .incompatibilidades.

2, En los casos en que la Comisión Permanente 
dudase de la idoneidad legal o admitiese laS- excusas 
de los nombrados, podrá el Presidente del Consejo de 
Estado someter el apunto al dictamen del Pleno antes 
de ponerlo en conocimiento del Gobierno.-

3. El juramento y la  toma de posesión se regirán 
por lo dispuesto en el artículo 14.

Art, 29. 1. Sus funciones en el Pleno y en la Co
misión.— Los Consejeros Permanentes tienen la obliga
ción cíe asistir con voz y voto a las sesiones, así del 
Pleno como de la Comisión, siempre que hubieren sido 
citados reglamentariamente, y deberán excusar su asis
tencia cuándo ésta les fuere .imposible.

2. En las sesiones podrán discutir los d ic tá m e n e s
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im pugnarlos y defenderlos, proponiendo su m odifica
ción, aceptación o desestim ación, que sean retirados o 
bien que queden sobre la Mesa- o que se amplíen sus 
antecedentes.

3. En el caso de discrepar del parecer de la m ayo
ría, tienen el derecho de form ular en tiempo y form a 
yoto particular, razonado.

Art. 30. Sus funciones en la Sección.—Lo s Conse
jeros Perm anentes presidirán la Sección a que estuvie
ren adscritos y serán jefes del personal asignado a  la 
m ism a, correspondicndoles por tales conceptos:

i .°  Presidir las reuniones de la Sección, d irigir sus 
deliberaciones y autorizar las actas correspondientes.

- 2 .° D ecidir sobre los proyectos de consulta de que 
dieren cuenta los Letrados de su Sección, y , en caso 
de desecharlos, . encomendar su ’ redacción al Letrado 
M ayor o bien redactarlos personalm ente por sí mismos.

3 .0 Encom endar directam ente al Letrado M ayor el 
despacho y ponencia de los asuntos cuando, por cual
quier razón, lo estim are procedente.

4.0 So licitar por conduelo del Presidente cualquier 
antecededle que estim e necesario para el despacho de . 
[as consultas, y los inform es verbales o escritos de 
personas técnicas, e inform ar sobre si procede o no la 
audiencia solicitada por los interesados.

5.0 'Reprender o apercibir a cualquier íurfeiorvurio 
de su Sección y otorgar licencia a los Letrados de ella 
por un plazo que no exceda de veinte días.

Art. 31. Emolumentos. —L o s  C onsejeros Perm a
nentes tendrán los sueldos, y Las dem ás asignaciones, 
proporcionadas a su categoría, q ue.se señalen en la  L ey  
de Presupuestos Generales del E stad o .

Art. 32. 1. Cese.—L o s  Coims.ejeros Pe'rmanentes
podráq cesar en sus ca rg o s :

1 .°  Por dimisión razonada., 4
2 .0 Por concurrencia de un m otivo de incom pati

bilidad. . k
3 .0 Por jubilación vo lun taria , q ¡bien forzosa por 

cau sa de imposibilidíud física. ' ,
4 .0 Por separación.
2. Salvo en «d caso de separación, los C onsejeros • 

Perm afientes que» cesaren en el' servicio activo podrán
_  seguir llam ándose C onsejeros de E stad o  y d isfru tarán  

del tratam iento y honores'de»l cargo.
Art. 33. 1. Separación.— Los C onsejeros- P e r m a 

nentes serán inam ovibles en sus cargos.
' 2. Pueden ser separados cuando cóncurra causa 

grave justificada, mediante Decreto de la Presidencia 
del Gobierno, acordado en Consejo de M inistros, pre
v ia  La form ación de expediente en el que será oído el 
interesado e inform ará-el Consejo en \Pleno.

3. C ontra el Decreto de la Presidencia que acuer
de la separación, sé dará recurso con t eneíoso-adm inis-

- trativo. 

S e c c i ó n  s e g u n d a

De los Consejeros natos y de los electivos

Art. 34/ Consejeros natos.— Son C onsejeros hatos :
a) E l Prim ado de las lEspañas.
b) E l V icesecretario General del M ovim iento.

'c ) . E l Je fe  d e l.A lto  Estado M ayor.
d) E l F isca l del T ribunal Suprem o de J u s t ic ia . .
e) E l Rector de la U niversidad C entral. •
f) El D irector del Instituto „de_ E stud ios P o lítico s
g) E l D elegado N acional de Sindicatos.
h) E l  Pinectcxr General de lo Contencioso d a r "E s 

tado. v

Art. 35. Consejeros electivos.— Son Consejeros elec* 
tivos los designados libremente p o r . el Je fe  del E stad o  
entre personas que pertenezcan a cada una de las s i
guientes ca te g o r ía s :

a) E x  M inistro.
b) Arzobispo u O bispo. 1
c) C onsejero Nacional.

, d) T eniente General del E jército  de 'fie rra .
e) Alm irante de la Arm ada.
f) Teniente General del E jército  del Aire.
g) D iplom ático icón categoría de Em b ajad or.
Art. 36. Posesión.— D esignados los Consejeros na

tos o electivos, se procederá p ara  s u ‘ posesión o ju ra
m ento7 según la . dispuesto en el artículo 28 respecto a 
los Consejeros Perm anentes.

Art. 37. Funciones.—L o s 'C o ñ sk je ro s  natos y los 
electivos tienen, en cuanto al Pleno, las m ism as atri
buciones y deberes señalados en el artícu lo 29 p ara los 
Consejeros Perm anentes.

Art. 38. Dietas.— Los C onsejeros natos y electivos 
devengarán dietas de 350 pesetas por su asistencia a 
cada sesión cjpl Pleno.

Art. 39. 1. Cese.— Los Consejeros natos dejarán
de sedo cuando cesen en la  función que. originó su nom
bram iento de C onsejero. *

2. L o s  C onsejeros electivos desem peñarán el -car
go durante tres años consecutivos y podrán ser nueva
m ente designados. 

C A P I T U L O  I V
Del Cuerpo de Letrados 

S e c c i ó n  p r i m e r a

De* las' disposiciones comunes al Cuerpo .

Art. 40. Plantilla.— L a • plantilla del C uerpo de (Le* 
trados se compone de las sigu ien tes ca te g o r ía s :

1 Secretario General.
6 L etrad os M ayores de Sección.
6 Letrados de Térm ino.
4 L etrad os de segundo ascenso. '
4 Letrados de primer a scen so .'
►4 Letrad o s de ingreso. ,
Art. *41. 1. Escalafón.— E l E scalafón  del Cuerpo 

será form ado todos los años por el Secretario  G eneral 
en vista de docum entos fehacientes y , oída la Com isión 
Perm anente, será aprobado por el Presidente, que lo 
rem itirá para su< publicación al 'B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , concediendo un plazo de quince días 
para  form ular reclam aciones. '

2. Redamaciones.—lEsta9 serán resueltas por la 
Com isión Perm anente, en un plazo de treinta días. C on
tra sus acuerdos cabrá recurso de agravio s, en la form a 
que deite/mína*. la L e y  de 18 de m arzo de 1944.

Art. 42. Incompatibilidades;— L o s cargos de Se-cre¿
• tario G eneral, de M ayor y de L etrad o  son incom patibles 

con cualquier otro de la Adm inistración activa, salvo 
los de carácter docente; tam bién son incom patibles con 
el ejercicio de la A bogacía, ante lía jurisdicción conten- 
cioso-ádm inistrativa.

Art. 43. Rotribución.—E l Secretario  G eneral, M a
yores y Letrados percibirán los haberes que se señalen 
en los Presupuestos de-1 Estado. • . •

Art. 44. t- Secreto.— El Secretario G eneral, Mayo* 
res y Letrados están obligados a guardar secreto sobre 

-el estado de los expedientes y sobre la s  propuestas o-, 
acuerdos adoptados en ellos, m ientras Pos asuntos e9-
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tuviesen en el Consejo, y, en todo tiempo, sobre las 
deliberaciones del m isino y respecto de ios pareceres y 
votos emitidos por los ^Consejeros y los deríiás Le**> 
trados. ’ .

2. iLos Mayores y «Letrados no tienen despacho con 
el público, pero podrán oír Has observaciones o alega
ciones que les hiciesen los interesados.

Art. 45. Licencias.— iLas licencias por tiempo infe
rio r a veinte, días podrá concederlas a los M ayores y 
Letrados el Consejero Presidente de la Sección ; las de 
tiempo más largo, así como todas las del Secretario, 
habrán de ser concedidas por el Presidente.

 Art. 46. Ingreso en el Cuerpo.—E l  ingreso en el 
Cuerpo de Letrados'"será tan sólo (por oposición, a cuyo 
efecto el' Presidente del Consejo, ocurrida una vacan
te en plaza que corresponda Al turno de ingreso, solici
tará autorización- de la Presidencia del Gobierno para 
convocar -las oposiciones-,, pidiendo, si lo cree conve
niente, que se añadan a las vacantes hasta tres .plazas 
más de aspirantes.,

Art. 47. 1 . Convocatoria.-—Concedida la autoriza
ción, ol Secretario G eneral, previa la aprobación del 
Presidente, y en ól plazo dé diez días, rem itirá  el texto 

i de la convocatoria al B O L E T IN  q F Í C I A 'L  D E L  E S T A . 
D O , señalándose .en ella el plazo para presentación de 
docum entos y la fecha en que deberán dar comienzo 
los ejercicios, la- cual estará com prendida en tiempo 
no inferior a tres meses ni superior a un año.

2. Con la convocatoria se publicará también el 
texto de los artículos que siguen sobre la form a de 
desarrollarse las-oposiciones y Uos program as para dos 
dos ‘primeros, ejercicios, si no se. hubieran publicado 
adelantándose a la convocatoria. '

Art. 48. 1. Requisitos.— Podrán con cu rrir a la 
oposición los españoles m ayores de edad que sean L i 
cenciados en Derecho y tengan capacidad legal, y fí
sica, a cuyo efecto podrá e xig irse  en la convocatoria 
un previo reconocim iento sanitario.'

2. L o 9 solicitantes d irig irá n  su instancia al P resi
dente del (Consejo de Estado en el plazo que señale la 
convocatoria, . acompañando los certificados que acre
diten los requisitos exigidos y su adhesión al Régim en, 
así como cualquier otro documento que pueda acredi
tar m éritos o servicios.

Art. 49. 1. Ejercicios.— L a  oposición oonstará de 
cinco e je rcicio s: ‘ . .

2. E l prim ero con sistirá  en contestar verbalmen-te 
en el plazo m áxim o de hora y media, a doce tema9, 
uno de cada (materia, sacados a la suerte, de un pro
gram a que ¿Constará de un m áxim o de quinientos temas 
y comprenderá las doce m aterias siguientes

1.a Derecho Político. . '
2.a Derecho A d m in istra tiv o : parte general.
3.a Derecho A d m in istra tiv o : organización y ser-

yicio§.
4.a H aciend a Pública.
5.a Econom ía Política.* *

'6 .a Derecho Sociál.
7 .a Derecho Canónico.
6.a Derecho C iv il,  N otarial e In m o biliario.
9.a Derecho M ercantil. - ;
10. Derecho Internacional! Público y Privado.

9 ■ .
11. Derecho P enal; y -
12.' Derecho Procesal. > ó ’ • .
3. E l segundo ejercicio consistirá en d esarro llar 

por escrito y en tiempo que no exceda de seis horas, 
sin  consulta de texto alguno, un t e m a . sacado a la

suerte de los com prendidos en un prog ram a ‘que no 
excederá de ciento, y que se refiera a cualquiera de 
las cinco m aterias s ig u ie n te s:

H isto ria  del Derecho.
H isto ria  política de E spaña, desde el siglo (XV.
H isto ria  de las relaciones internacionales a p a rtir 

de la Edad Moderna.
H isto ria  de la Eco nom ía y de las instituciones.
H isto ria  de la Ig lesia.
4. E l  tercer ejercicio consistirá en disentar oral

mente, durante un plazo m ínim o de media hóra y má
xim o de una,, hora, sübre un tema sacado por suerte 
entre los cincuenta que el T rib u n a l Seleccione del 

Cuestion ario  de temas del prim er ejercicio, y {que pu
blicará cuando . éste dé comienzo.

5. E l cuarto ejercicio Consistirá en el despacho de 
un expediente sometido a l Consejo, en el plazo m áxim o 
de doce horas, durante -las cuales lo s  opositores per
manecerán incom unicados, podiendo consultar los tex
tos legislativos que el T rib u n a l pondrá a su d ispo si
ción. De los proyectos de d ictam e n ,/ una vez exam ina
dos por el T rib u n a l, se dará lectura ^pública y cada uno 
de los opositores habrá .de contestar a las observaciones 
que le d irija n  I09 demás o los propios miembros del 
T rib u n a l.

6., E l q uinto ejercicio con sistirá  en leer y traducir 
al castellano algunos trozos im presos de lite ra tu ra  ju 
ríd ica  seleccionados por el T rib u n a l, uno de .ellos en 
francés y otro en inglés o alem án, siendo obligatorio el 
prim ero y quedando a elección Kjel opositor 1̂  deter
m inación del segundo. Aparte de estos idiom as obliga-, 
torios, el opositor podrá pedir examen de cualquier 
otro, como mérito.

7 . Todos los ejercicios tendrán carácter elim inar 
torio.

Art. 50. Cuestionarios.— L o s cuestionarios para los 
dos prim eros ejercicios serán redactados por la ponencia 
nom brada para ed caso por el Presidente, oída la C o m i
sión Perm anente.

Art. 51. 1. Tribunal.— Para la práctica* de las opo
siciones se constituirá un T rib u n a l, presidido por el 
Presidente del Consejo o C onsejero en quién él delegue 
y compuesto por dos Consejeros , Permanentes, el Se
cretario G eneral, dos M ayores y un Letrado de T é r
mino, designados todos ellos por el Presidente.

2. E l «Letrado de T érm in o  actuará d e '‘Secretario.

Art. 52. 1. Funcionamiento del Tribunal.— P a ra
que eJ T rib u n a l pueda «actuar será necesaria la asisten
cia  de todos sus m iem bros. Si alguno de ellos dejare 
de asistir a una sesión de los ejercicios orales, no po
drá seg u ir actuando ni se cub rirá su puesto, debiendo 
seguir funcionando el T rib u n a l con *los demás'.

2. ^ E l T rib u n a l adoptará sus decisiones por m ayo
ría  mediante" votación nom inal, y, en caso dé empate, 
se repptirá la votación basta que*‘ se obtenga una m a
yoría y ¿si, a la tercera votación sig u iera  el empate, lo 
d irim irá  el Presidente con su voto.

Art. 53. 1 .  Plazos y trá m ite s.-iT e rrn in a d o  el pla
zo de la convocatoria, el T rib u n a l dictam inará sobre la 
aptitud legal de los solicitantes, resolviendo el P r e s i 
dente del Consejo, con audiencia de la Com isión Perm a
nente, I09 casos d e'e xclu sió n . Los acuerdos definitivos 
se com unicarán en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , y ccymtra ellos no habrá recurso alguno.

2. Con ocho días de anticipación, el T rib u n a l anun
cia rá  el d ía y la hdra en que los opositores adm itidos 
hayan do presentarse en La Secretaría General p a ra
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ser sorteados,  a fin de fijar, el orden numérico en que 
hayan do ser l lamados a actuar.

3. Anunciado el comuí i zo  del primor ejercicio,  el 
Tribunal  señalará el de los restantes,  dbntró del plazo 
má x i mo de quince (.lías desdo la conclusión del ant e
rior, peco podrá • conceder,  si hubiere acuerdo uiiánime,  
una prórroga de  plazo al opositor que justif ique no 
haber podido concurrir en el ordinario.

'4. En el cuarto ejercicio,  el Tr i bunal  determinara 
da ferma en que deba l levarse a caí)o la i mpugnaci ón 
de los proyectos de .dictamen \ distribuirá para su es
tudio, entro sus m i e m b r o s . ' !n< proyecto# de dictamen 
en que t*l ejercicio consiste.  C'ualquiei miembro podrá 
examinar, ,  además,  los que no le hubieren correspondido.

5 . Para la práct ica del quinto ejercicio,  el Tr i bunal  
podrá,  por * mediación del Presidente del Consejo,  re
querir  el asesoramiout.o de un funcionario del Servicio 
de Interpretación de L e n g u as  del Ministerio de Asuntos
Exter iores , .

6 . Al concluir cada ejercicio,  se publ icará la rela
ción de los opositores aprobados .v excluidos,  v, al me
nos, con voimncuatro horas de antelación,  según el or
den del sorteo,  los nombres de los que  han de actuar  
en los sucesivos.

7. E l T r i b u n a l  r e s o l v e r á  de m o d o  in a p e la b le  t o d a s  
la s  c u e s t io n e s  e in c id e n c ia s  q u e  se  s u s c ite n  d u r a n t e  el 
c u r s o  d é  los e je rc ic io s .

Art. 54. 1 . Propuesta.— A l t e r m i n a r  lo s  ejercic ios- ,
el T r i b u n a l ,  h a b id a  c u e n t a  del  r e s u l t a d o  de é s t o s  y d e  
la h o ja  de  e s t u d i o s  v d e m á s  m ér ito s ,  a c a d é m i c o s  v 
p r o f e s io n a l e s  de  lo s  a s p i r a n t e s ,  e l e v a r á  a la P r e s i d e n 
cia  del G o b i e r n o , . p o r  m e d io  de] P r e s i d e n t e  del  C o n s e 
j o  d e ' E s t a d o ,  p r o p u e s t a  de  p r o v is i ó n  de t o d a s  o  a l g u 
n as  de las  p l a z a s  v a c a n t e s .

2. L a s  p r o p u e s t a s  s e r á n  u n i p e r s o n a l e s  p a r a  c a d a  
p la z a ,  a f a v o r  de q u ien  o b t e n g a  p a ra  e l la  el m a y o r  
n ú m e r o  .de v o t o s .  ’ .

Art. 55. 1. Nombramiento de Aspirantes.— C u a n d o
s e a n  n o m b r a d o s  A s p i r a n t e s  a  - las  p l a z a s  de  L e t r a d o s  
te n d r á n  d er e c h o ,  a  o c u p a r ,  por  s u  o rd e n ,  la s  v a c a n t e s  
cjue en el f u t u r o  se  c a u s e n ,  en tu rn o  de  in g r e s o .  \

2. L o s .  a s p i r a n t e s  á in g r e s o  f i g u r a r á n  en el E s c a l a -  . 
fó n  del C u e r p o  a  c o n t i n u a c i ó n  de l o s  q u e  o c u p e n  p la z a .

  S e c c i ó n  s e g u n d a

D el Secretario general y del Letrado de Secretaria

Art. 56. 1. Nombramiento. —  O c u r r i d a  la  v a c a n t e  
del c a r g o  de S e c r e ta r io .  G e n e r a l ,  lo s  L e t r a d o s  M a y o r e s  
d e  S e c c ió n  q u e  c u e n t e n  d o s  a ñ o s  de  servdcios e f e c t i v o s  
erv el c a r g o ,  p r e s e n t a r á n  al P r e s i d e n t e ,  err el p la z o  d e  
q u i n c e  d ía s ,  las  c e r t i f ic a c io n e s  q u e  a c r e d i te n  m é r i t o s  y  
s e r v ic io s  p r e s t a d o s  d en tro  y  fu e r a  del C o n s e j o .

2. É n  su  v i s i t a  y  o íd a  la  C o m i s i ó n  P e r m a n e n t e ,  el 
P r e s i d e n t e  e le v a r á  a la P r e s id e n c ia  del G o b i e r n o  la  
c o r r e s p o n d i e n t e  p r o p u e s t a  u n i p e r s o n a l ’ p a r a  la  p r o v i s i ó n  
de la p la z a .  ■

Art. 57. Posesión.— C o m u n i c a d o  al  C o n s e j o  el n o m 
b r a m i e n t o  d e  S e c r e t a r i o  G e n e r a l ,  se  le  d a r á ,  poses ión,  
del c a r g o  e n  C o n s e j o  P le n o ,  p r e s t a n d o  j u r a m e n t o  e n  
f o r m a  a n t e  el P r e s id e n t e ,  de q u e  se  h a b r á  lea l  v fiel
m e n t e  en el e je r c ic io  de su  c a r g o .  A c t u a r á  e n  la  s e s ió n  
de  S e c r e t a r io  in te r in o  el L e t r a d o  M a y o r  más- a n t i g u o . ’

Art. 58. Funciones.— Al S e c r e t a r i o  G e n e r a l  le c o r r e s 
p o n d e n  la s  f u n c i o n e s  de  S e c r e t a r i o ,  d e l  P le n o  y  de  la  
C o m i s i ó n  P e r m a n e n t e ,  de J e f e  d ire cto  del p e r s o n a l  y  
d e  r é g im e n  in te r io r  de  s u s  s e r v ic io s  y  d e p e n d e n c ia s ,

sin perjuicio de ‘ la superior autoridad del Presidente y  
de laj  atribuciones de los Consej eros  Presidentes de 
Sección.

Art. 59. Atribuciones en las sesiones.— C o m o  Se-C 
cretario del Pleno y de la Comi si ón Permanente,  le 
corresponden las si guientes atr i buci ones:

1.u Preparar  y cursar  la orden’ del día de las se
siones del Consej o ,  sometiéndola a la previa aprobación 
del Presidente.

2 .a .Asistir con voz,  pero sin voto,  a las Sesiones v 
redactar las actas de las mi smas.

y . a- Autor izar  los dictámenes aprobados,  por el C o n 
sejo y las modi f icaciones que en ellos se introduzcan.

q.;t -Expedir certi ficaciones,  de a c t a s - y  acuerdos,  con 
el visto bueno del Presidente.

5.a Extender  las certificaciones" de asistencia para 
acreditar el devengo de dictas de los Consej eros  natos 
y electivos.

6.a Ll evar;  los si guientes libros,  fol iados y 'visados- 
p o r  el Pres idente rjol C o n s e j o : a) de. Ac t as  ordina-

¡ Has del Pl eno;  b) de Ac t as  ordinarias de la Comi s i ón
P e r m a n e n t e ; c) de Actas  reservadas.

7. :v Ll evar  un Registro"’ de disposiciones legi>In(ivas 
q u e ' a f ec t en  al Consejo,- y otro de las resoluciones re
caídas en los expedientes sometidos a su (onsul ta  v de 
la doctrina . legal  establecida e.n e>uo< dictámenes.

8.a Someter  anual mente  a la aprobación de la C o 
misión Pe rmane nt e  una Memor i a  de la act ividad del 
Consejo.

Art. 60. Atribuciones como Jefe de personal.— C o m o  
J e f e  del  persoriai  d e  los  C u e r p o s  d e  L e t r a d o s  y  T é c n i 
c o - A d m i n i s t r a t i v o  y  del  A r c h iv e r o ,  del  B ib l i o t e c a r i o  y 
s u b a l t e r n o s ,  c o r r e s p o n d e n  al  S e c r e t a r i o  G e n e r a l  la s  si
g u i e n t e s  a t r i b u c i o n e s :

i . a Instruir  y custodiar los expedientes personales 
de los funcionarios del Consej o .

. 2 0a- Proponer  l a ' distribución del personal  entre las
distintas dependencias y servicios.  -

3;a Vi g i l ar  la asistencia del personal  al C on s ej o y  
el desenvolvimiento den su trabajo.  '

4.a Preparar  los proyectos de Escalafón del C u e r 
po de Letrados  v del  Técnico-Administrat ivo.

5.* 'V i g i l a r  s o b r e '  la. d is c ip l i n a  de  ios  fu n c i o n a r i o s ,  
p u d ie n d o  im p o n e r le s  por  sí  m i s m o  la s  s a n c io n e s  de re
p r en s ió n  y a p e r c i b i m i e n t o  e in c o a r  los e x p e d i e n t e s  d is 
c i p l i n a r i o s  a lo s  M a y o r e s .

6 .a A c t u a r  de  p o n e n t e  a n t e  la C o m i s i ó n  o el P le n o  
en lo s  a s u n t o s  r e l a t i v o s  aí. p e r s o n a l .

Art. 61. Atribuciones de régimen interior. —  S o n  
a t r i b u c i o n e s  del  S e c r e t a r i o ,  en c u a n t o  a l r é g i m e n  in te
rior  d e  los s e r v i c i o s :  . ,

1 .a V i g i l a r  el r e g i s t r o  d e  e n t r a d a  y s a l i d a  de e x p t v  
d ie n te s  y l a - d i s t r i b u c i ó n  de  la s  cons-ultas e n t r e  la s  di sí. 
t i n t a s  S e c c i o n e s .  " .

2 . a C o o r d i n a r  el d e s p a c h o  de¡ la9 S e c c i o n e s  con  e l  
de  l a  C o m i s i ó n  P e r m a n e n t e  y  Ple.no, r e q u i r i e n d o  la e n 
t r a d a  de  lo s  asunt03  q u e  h a n  de p a s a r  a".é stos.

3 .a F i r m a r  la  c o r r e s p o n d e n c i a  y  d o c u m e n t o s  q u e  
,n o  c o r r e s p o n d a n  al P r e s id e n t e .  x ' '

4.a P r e p a r a r  el p r o y e c t o  de  P r e s u p u e s t o s  d el  C o n 
sejo  y  s o m e te r lo  a  la a p r o b a c i ó n  del P r e s i d e n t e  p a r a  su  ; 
u l t e r io r  c u r s o .

. 5 .a O r d e n a r  lo s  p a g o s ,  p r e v ia  a u t o r i z a c i ó n  del Pre
s id e n te ,  y  c u i d a r  de  la  d is t r ib u c ió n  d e  f o n d o s  d e  m a 
te r ia l ,  s o m e t i e n d o  a a q u é l  u n a  p r o p u e s t a  m e n s u a l  y 
la  c u e n t a  del  m e s  a n t e r io r .

6 T  C u i d a r  de la p o l ic ía  del e d i f ic io  d o n d e  t ie n e  el 
C o n s e j o  i n s t a l a d a s  .4 u s  o f ic i n a s  y de su  m o b i l i a r i o  y 
e n s e r e s .  -r

7 . a V i g i l a r  los  s e r v i c i o s  de,  a r c h i v o  y  b ib l io t e c a .
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Art. 62. Letrado de Secretaria— A las inmediatas 
órdenes del LVesider te' y del Secretario-. General habrá 

'un Letrado adscrito especialmente para auxiliarles en 
Su s funciones. .

Art. 63. Sus atribuciones.— El Letrado de Secreta
ría desempeñará los trabajos que el Secretario Gene
ral le encomendare y singularmente redactará, bajo su 
dirección, los proyectos de dictamen en ‘ los asuntos 
en que el Secretario Géneral fuese ponente.
' Art. 64. Asistencia ,— El Secretario .General y el Le

trado de Secretaria asistirán a las horas señaladas por 
el Presidente para el despacho y sesiones del Con
sejo.^ ••

S e c c i ó n  t e r c e r a

De ¡os Mayores y Letrados

Art. 65. F u n c io n e s .--A lo s 'M a y o re s  y Letrados del 
Consejo corresponde como misión principal la de es
tudiar, preparar y redactar los proyectos de dictamen 
sobre los asuntos de la competencia del Consejo.

Art. 65. 1. Adscripción ,— lodos los M ayores-y Le
trados, . excepto el (le Secretaiia, si sus servicios en 
esta dependencia fueren necesarios, de modo exclusi
vo, estarán adscritos a alguna de las Secciones del, 
Consejo, piocurando que todos los Letrados actúen'’ su
cesivamente en las diversas- Secciones.2. La adscripciór !a liaiá el Presidente, a propuesta 
del Secretario y oído el parecer de la Comisión Per
manente. s

3 . Hecha ’a adscripción a una Sección, no podrá ser 
variada sino por orden del Piesidente, oído el parecer 
de los Consejeros respectivos y del Secretario .*

Art. 67. Atribuciones d e  los M ayores. — En* cada 
Sección habrá un Letrado Mayor a ¿quien, corresponde
rán las funciones siguientes.:

j . a Cuidar de- la distribuc ión de los asuntos, den
tro de la Sección, turnándolos por riguroso orden de 
entrada entre los l etrados de la misma, a salvo la 
facultad del Consejero Presidente de encomendar ex- 
cepcio.nalmente su despacho a quien más conviniere.

2.a Levantar acta de las sesiones de la Sección con
signando las conclusiones acordadas en los dictámenes 
despachado* v llevar dos libros de actas, uno para 
los expedientes reservados y otro para los que no lo 
sean, cuidando de, firmar cada acta y de que el Con

c e je ro  las rubrique.
3 .a Redactar los proyectos de dictamen en aquellos - 

expedientes en que hubiese sido desechado el del Le
trado encargado de su despacho, para lo cual el Letrado 
Mayor seguí*á las, instrucciones' que el Co-nsejero le 
diere; a>,salvo siempre la facultad de éste para redac
tarlo personalmente o confiar su redacción a  cualquier 
otro Letrado de la Sección.

4.a Estam par v rubricar en los dictámenes apro
bados por la Sección la resolución del Consejero, me
diante las fórmulas del caso.

5.a Usar de la palabra eñ las sesiones de la Sección 
cuantas veces lo estime conveniente, y en las reunio
nes de la Comisión Permanente y del Consejo Pleno, 
con^ la venia del Presidente, respeóto de los asuntos 
procédentes de £u Sección.

6.a Desempeñar, lo* cometidos extraordinarios aue 
le confiara el Pleno, la Comisión Permanente o el Pre
sidente del Conse jo . 'v ,  en especial, el de- Juez instructor 
en los expedientes disciplinarios seguidos a los Letra
dos del Cuerpo, Jefes del Cuerpo Técnico-Administra
tivo v archivero-bibliotecario.

J . a Consignar en las fichas- correspondientes la doc

trina legal sentada en los dictámenes procedentes de la 
- Sección, en la forma aprobada por la Comisión Perma

nente, custodiando . v teniendp al día el fichero a dispo
sición de los Consejeios y del. Secretario y los demás 
Mayores.

8.a Redactar anualmente una sucinta Memoria so
bre la actuación de la Sección en el cur.so precedente, 
conteniendo los datos estadísticos necesarios v entre
garla al Secretario General aJ finalizar cada curso.

Art. 63. Sustitución.— Los Mayores serán sustitui
dos en sus fu- dones  por el Letrado más antiguo de, la 
Sección a que pertenezcan.

A rt. 69. Funciones de los Letrados.— A los Letra
dos corresponde:»

1.°  Estudiar y preparar los asuntos para su des
pacho mediante la formación del extracto de antece
dentes y la consignación de,los razonamientos que sir
van de base a la conclusión del proyecto, sin perjuicio 
de que se adopte la forma de Resultandos y Conside
randos en el despacho de ios conflictos jurisdiccionales 
y. los recurso** de agravios.

2 Informar en Sección sobre el asunto confiado a 
su estudio, dar lectura a la ponencia redactada y usar 
de la paiabra, con la venia del Consejero Presidente,

. cuantas veces los estime oportuno y cuando sea reque
rido papa ello.

3 .0 Asistir a las sesiones de la Comisión Perma
nente y del Pleno en las que havan de tratarse a su n 
tos en que ha tenido intervención ; y usar en ellaS de 

da, palabra, a petición de cualquier Consejero, previa 
la venia del Presidente.

Art. 70. Asistencia.— Los* Mayorps y Letrados as is
tirán a la oficina en las horas de servicio fijadas por 
el Presidente, pero-podrán efectuar en privado la pre
paración de los dictámenes con la venia del Consejero 
Presidente de su Sección.

Art. 71. 1. Excedencia voluntaria. — El Secretario 
General, Mayores v Letrados con dos anos de servicios,

1 por lo menos, en Ael Consejo,...tendrán el derecho, de 
excedencia voluntaria por tiempo indefinido.

2.  ̂ Los Letrados que, al quedar excedentes, lleva
ren diez años de servicios efectivos en el Cuerpo, se*» 
guirán ascendiendo durante el tiempo de excedencia 
cuantas veces les corresponda, como si estuviesen en 
servicio activo.

3. Los que aceptaren puesto legalmente incompati
ble o ejercieren actividad de igual carácter, si en el 
plazo de qmnee días no optasen entre ambas activida
des, serán declarados excedentes .voluntarios en el Cuer
po de Letrados.

Art. 72. 1. Excedencia forzosa  Procederá la ex-
denpia forzosa en los casos en que determine la LegÍ9* 
lación general de funcionarios.

2. En el caso en que el Gobierno declare excedente 
forzoso, con reserva de plaza, a algún funcionario del 
Cuerpo de Letrados, las plazas .así reservadas podrán 
ser provistas «en comisión de destino» por el tiempo 
que dure la reserva, en aquellos que tendrían derecho 
a las m ism as en el caso en que hubie:r>en quedado va
cantes.

Art. 73. 1. Reingreso en activo.— Para el reingre
so de los excedentes voluntarios se alternará, en la pro
visión de las vacantes, el turno de los que lo tengan 
concedido con, el de los Letrados en activo a quiene9 
corresponda ascender por antigüedad.

2. Si en el derecho a reingreso concurren varios 
excedentes, I09 de carácter forzoso serán preferidos $
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l o s  voluntarios y, o entre e llo s , determ inará la prefe
rencia la fecha de registro de su petición de reingreso.

3.  L o s excipientes forzosos por reforma de * plan
tilla con supresión de plaza o destino, tendrán derecho 
al reingreso en turno preferente.

4. K1 Secretario General excedente tendrá derecho 
a reingreso en plaza de M ayor.

Art. 74. Reingreso en com isión. —  Los M ayores y 
Letrados 'excedentes- con carácter voluntario o forzoso, 
cuando tuvieren solicitada la vuelta al servicio activo ! 
y existiere, en turno de reingreso, plaza de inferior ca
tegoría a la que les corresponda, o tnás retrasada en 
t i Escnlalón. podrán ser adscritos, .a su instancia^ al 
servicio del ConScjo < n comisión de destino hasta que 
pasen a ocupar la prim era vacante que se produzca en -i 
su categoría.

Art. 75. Ascensos.— Los ascensos en el Cuerpo de 
Letrados, salvo lo dispuestó para, el. cargo, de Secreta
rio General, se harán por orden de antigüedad, confor
me al Escalafón del Cuerpo, a propuesta del Presiden
te (Jel Consejo y oída la Com isión Permanente.

Art. 76. Ceses.— E l Secretario,' los M ayores y los 
Letrados del Consejo cesarán en sus c a rg o s :

1.° Por renuncia.
2.° Por excedencia voluntaria o forzosa.'
3.0, Por jubilación voluntaria o forzosa.
4.0 Por separación recaída en expediente d isc ip li

nario.

C A P I T U L O  V

Del Cuerpo Técnico-Administrativo

Art. 77. 1. Escalafón I .os funcionarios adm inis
tra tiv o s 'd e l Consejo de lista d o  constituyen un Cuerpo 
de. escahi cerrada. E l ingreso en él será por oposición 
y el ascenso por rigurosa antigüedad.

2.  Su Escalafón se form ará y: .publicará con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 41 de este R eg la

mento.
Art. 78. P lantilla .— L a  plantilla del Cuerpo se com 

pone, de las siguientes categorías:
Un Jefe de A dm inistración de prim ara d a s e .
Un Jefe de A dm inistración de segunda clase.
U n Jefe de Adm inistración de tercera clase.
D o s Jefes de Negociado de prim era clase. -
T ro s Jefes de Negociado de segunda clase.
Cutítro Jefes- d e'N egociado de tercera clase.
T re s  O ficiales primearos de A dm inistración . 

A rt. 79 . 1. F u n ciones. —  Los empleados de este
Cuerpo desempeñarán las funciones adm inistrativas y 
a u xilia re s del .Consejo.

2. Serán distribuidos entre S u s . distintas dependen
cias, por orden del Presidente, a propuesta del Secre
tario. General. 

Art. 80. Jefe del Servicio.— L a Jefatura de los ser
vicios adm inistrativos del Consejo será desempeñada 
por el funcionario del Cuerpo que el Presidente, a 
propuesta del Secretario General y oída la Com isión 
Permanente, designe entre los que ocupen los cinco 
prim eros puestos del Escalafón.

Art. 81. 1. Sus fu n ciones.— Corresponderá al Jefe
de los Servicios ad m inistrativo s: d istribu ir los trabajos, 
bien ordinarios o, extraordinarios, que se confíen a los 
funcionarios del Cuerpó-; v ig ila r 'e l't r a b a jo  encomenda
do a los dem ás; hacer, bajo sú responsabilidad, la  con
frontación de copias y- m inutas originales de los dic- 

támenes aprobados por e l  Consejo; ejecutar por sí los 
trabajos reservados o  especiales que le encomendaren 
sus jefes inmedial-.)* velar directamente por la d’st i- 
plina del Cuerpo, y cum plir las órdenes que reciba del 
Secretario General y del Letrado asignado a la S eoe- 
taría. .

2. Suplencia.— Pin casos de vacante, enferm edad o 
ausencia, será sustituido por el funcionario que designe, 
para cada caso, el Secretario G eneral.

Art. 82. 1. Auxiliares de Secretaría.— Los funciona
rios ad m inistrativo? adscritos a la ^e.Tetaría Gom - ••! 
efectuarán los escritos v copias, inscripciones d̂ e reg is
tro, archivo y demás trabajos que el Secretario General 
Ies asignase.

2. De V-ntre ellos podrá (‘l Secretario nombrar un 
Jele de Secretaría', al que se confie la dirección del tra
bajo de los demás.

A rt. 83. Auxiliares de las Secciones.- Los empleados 
adscritos a las- Secciones ejercerán análogas junciones 
respecto de las m ism as, llevando los lib io s de registro 
necesarios v estarán a las órdenes directas de los M a
yores y, en su caso, de los Letrados.

 Art. 84. Auxiliares del Registro. — Los empleados 
adscritos al Registro General anotarán'en los libros la 
entrada y salida de toda clase de expedientes y com uni
caciones, fecha de su ppSe a las Secciones o a la Secre
taría  y de la salida y devolución de .aquéllo*; exam in a
rán el índice d.e los.expediento* parí/co m p ro b ar si están 
b no completos, circunstancias que fiarán constar al pa
sar el expediente a Ja dependencia que corresponda; ex
pedirán a la Secretaría los (partes de entrada y salida, v 
llevarán, por duplicado, índices estadísticos anuales de 
los expedientes y com unicaciones registrados. 

Art. 85. Auxiliares de Archivo y Biblioteca. —  Los
empleados asignados a los servicios de archivo y biblio- 
tca au xilia rá n  en su* trabajos ni Archive; o y i: u 
tecario, conforme a sus directas instrucciones y de acuer
do con las norm as que dibtare el Secretario General.

A rt. 86. 1. Asistencia .— Los funcionarios del C u e r
po T écnico-A dm inistrativo asistirán a .la  «oficina durante 
las horas que e<l Secretario- . General señale. E n .  todo 
caso, deberán encontrarse en sus despachos durante las 
sesiones del Pleno y Com isiones Perinanentes.

 2. L icencias.— La-s licencias por tiempo inferior a 
q u in c e1 días podfrán serles concedidas por el Secretario 
G enoral.

A rt. 87. 1. Secreto profesional.-— Estos funcionarios 
guardarán seoroto sobre los dictámenes' del Consejo y 
com unicad ornes que (pasen por sus m anos, y no podrán 
m anifestar ad iós interesados el .estado de trárpite de 
ningún asunto, ni el serrtido de las del ib era ciónos que, 
por razón de s-u cometido, hubieren conocido.-

 No obstante, Jos adscritos a-I R egistro podrán 
m anifestar s i ' los. expedientes (se hallan o no a despabilo 
deJ Consejo.

Art. 88. U niform e.— L o s  funcionarios del C u erpo 
T écnico-A dm inistrativo {podrán uspr el uniform e que 
corresponda a la categoría ad m inistrativa de ca d a ’ u'no.

A rt. 89. 1. Ingreso.— Las vacantes' que se produz
can en 'el Cuerpo Técnico-A dm inistrativo- como conse
cuencia de la corrida de escalas, en virtud de los as
censos reglam entarios, se (sacarán a oposición por la 
Presidencia del Consejo, previa autorización* de l a' del  
Gobierno, anunciándola el B O L E T IN  O E IC IA L  
D E L  E S T A D O  con indicación del plazo para la presen-
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ín r iñn  do d o c u m e n to s  y cuá les  s .c* h a n ' d e . a c o m p a ñ a r  a 
la in s tan c ia .

2. P o d rá n  ('(incurrir a la oposición  los e s p a ñ o l o  
.m a y o re s  do edad, no in h ab i l i tad o s  risica o le g a im e n te ,  
a cuyo tdeolo  so a c o m p a ñ a i á n  a la solici tud  las co rres-  
pondien lev  ju s t i f icac ion es  y pod rá  ex ig ir se  el o p o r tu n o  
re co no c im ien to  facu l ta t ivo .

Art .  Cd. 1. E je rc ic io s .— «Las o posic iones  a in g reso  
en o! C u e rp o  T éem cu -A dm in is t ra ' l iv o  com prenderé»! c u a 
tro e j e rc i c i os  :

2. El p r im e ro  v e rs a rá  so b re  S in ta x is  (g ram atica l ,
o r to g ra f í a  y ca l ig ra f ía .

3. El s e g u n d o ,  sobre .m ecano graf ía .
4. El te rcero ,  sob re  t a q u ig ra f ía .
5. El c u a r to  co n s i s t i r á  en, la c o n te s ta c ió n  a un p r o 

g r a m a  de te m a s  re la t ivos  n la o rg an iz a c ió n  -del E s t a d o  
y ré g im en  del C o n se jo  y, m a t e r i a s  r e la c io n a d a s  con su 
co m et id o .  Evie  p r o g r a m a  se rá  r e d a c t a d o  p or  el (Se
c re ta r io  C e n e r a l  o por el T r ibunad  de opo sic io n es ,  se- 
g ú n  dcterm b 'je  el P re s id e n te  del C on se jo .

Art .  91. T r i b u n a l . - - E l  T r ib u  nal de o p o s ic io n es  es 
ta rá  i n t e g r a d o  por  el S e c re ta r io  G en e ra l ,  q u e . l o  p re s i
d i rá  ; dos  M a y o re s  d e s ig n a d o s  por el P re s id e n te ,  el 
E n t r a d o  de S e c re ta r ía  y un fu n c io n ar io  de-l .C iierpo T é c 
n ico -A d m in is t ra t iv o  n o m b ra d o  por el P r e s id e n te ,  q u e  
a c t u a r á  com o S ec re ta r io  con voz, p e ro  sin  voto.

A rt .  92 T r á m i t e s .— E n  lo |que no e s tá  d e te r m in a d o  
e x p r e s a m e n t e  en los tres  a r t íc u lo s  a n te r io re s ,  r e g i r á n ,  
e n ' c u a n t o  sea<n ap licab les  por a n a lo g ía ,  las d isp o s ic io 
n e s  co n ten id o s  en  es te  R e g la m e n to  sob re  oposic iones  
p a r a  in g re so  en ol C u e rp o  d e  L e t r a d o s ,  pero  sin q ue  
Jos p lazos señ a la d o s  p a ra  é s ta s  o b l ig ue n  al (Tribunal,  
qu e  p o d rá  li jarlos d G c re c io n a lm e n te .

Art. 93. C ese .— Los fu n c io n ar ios  dod .C u e r p o  T é c n i 
co -A d m in is t ra t iv o  c e sa rá n  en sus  c a rg o s  p or  los m i s 
m os  m o tiv o s  q u e  los e s tab lec id os  en  el a r t íc u lo  76 p a ra  
el C u e r p o . d e  L e t r a d o s .

A rt .  94. 1 . S e p a r a c ió n .—L a  sep a ra c ió n  te n d rá  efec
to p rev io  e x p e d ie n te  in s t ru id o  por el L e t r a d o  q u e  el. 

.P r e s id e n te ,  a p r o p u e s t a  del S ec re ta r io ,  d e s ig n e ,  en  el 
que  se rá  o íd o  el in te r e s a d o ,  p o r  e s c r i t o ,  y q u e  el P r e s i 
d e n te  e levará  con su in fo rm e  a re so luc ión  d e  la  P re s i 
d en c ia  del G ob ie rno .

2 . C o n t r a  e *t a  re so luc ión  c a b rá  el r e c u r s o  c o n te n 
ción o-ad m i n i s-t r a t  i v o .

C A P I T U L O  V I
Del Archivero y del Bibliotecario

Art. 95. G e n e ra l id a d e s .— L o s  c a rg o s  d e  . A rchivero  
y d e  B ib lio teca r io  del C o n s e jo  s e rá n  d e s e m p e ñ a d o s  por 
tino o (más in d iv idu o s  p e r t e n e c ie n te s  al C u e rp o  fa cu l ta 
t ivo  de A rch ive ros ,  B ib lio teca r ios  y A rq u e ó lo g o s ,  d e s ig 
nados- por el M in is te r io  d e  E d u c a c ió n  Nacional],  p rev ia  
sol ic i tud  del P re s id e n te  d e l  C o n s e jo ,  c u a n d o  u n a  u o t r a  
p laza  v ac a re .

A rt .  96. S u s  fu n c io n e s .— E l  A rch ive ro  y el (Biblio
teca r io  s e rá n  los Je fe s  in m e d ia to s  ded A rchivo  y d e  la 
B ib l io teca ,  a las ó r d e n e s  del P re s id e n te  del C o n s e jo  y 
detl S e c re ta r io  G e n e r a l , '  y c u id a r á n  de  sel lar ,  co locar y 
c u s to d i a r  los libros  y las m i n u t a s , jy .ó rdenes d e  los e x 
p e d ie n te s  d i c t a m i n a d o s ; s e rv ir  los  p ed id o s  d e  libros  o 
d o c u m e n t o s ;  fo rm a r  y te n e r  al d í a  el C a tá lo g o  e In d ice  
a l fabé t ico  de la B ib lio teca ,  por m a t e r i a s  y por  a u to re s ,  
s eg ú n  las  n o r m a s  d ic ta d a s  p a ra  Has B ib l io te ca s  o fic ia
les. y o tro  por  secc iones  y p o r  m a t e r i a s ,  del A rc h iv o ;

f o r m u l a r  e i n f o r m a r ' l a s  p r o p u e s t a s  do a dq u i s i c ió n  de  
l i bros  y p u b l i c a c i o n e s ,  e n t r a n d o  en r e l a c i ón  con los 
C e n t r o s  c u l t u r a l e s ,  p r e v i a  a u t o r i z a c i ó n  del  S e c r e t a r i o  
G e n e r a l  ; l l evar  d o s  r e g i s t r o s  d e  los p r é s t a m o s  de l ibros  
v d o c u m e n t o s ,  s in pe r j u i c i o  de  e x i g i r  r ec i bo  a los i n
t e r e s a d o s ;  y d i r i g i r ,  s e c u n d a d o s  p o r  los A u x i l i a r e s  V 
O r d e n a n z a s ,  l as  l a bo r e s  i nternéi s  de o r d e n a c i ó n  y .cla
s i f i cac ión del  Ar c h i vo  y d e  la Bibl ioteca' .

Art. 97. 1. Asistencia.— E l A rc h iv e m  y el Biblio
tecar io  a s i s t i r á n  d ia r ia m e n te  a la ofic ina en las h o ras  
de serv ic io  s e ñ a la d a s  por el -Secre ta r io  G en e ra l ,  y , -en 
todo caso , se ha l la rán- en  s-us d e s p a c h o s  d u r a n t e  las se
s iones  del P leno  y C o m is ió n  P e r m a n e n te .

2. Licencias.— L a s  (licencias p or  t iem p o  in fe r io r  a 
q u inc e  d ía s  las  co n c e d e rá  el S ec re ta r io  G en e ra l ,  y las 
üe t iem p o  s u p e r io r ,  el P re s id e n te .

Art. 93. Servicios de la Biblioteca.— L a B ib lio teca  
del C o n s e jo  p o d rá  ser  c o n s u l t a d a ,  en las  h o ra s  d e  s e r 
vicio, p or  todos  los fu n c io n a r io s  del m i s m o ;  y en los 
d ía s  y h o ra s  q u e  el P re s id e n te  señale ,  p o r  las p e r s o n a s  
e x t r a ñ a s ,  p rev io  c u m p l im ie n to  de los re q u i s i t o s  q u e  e/i 
p ro p io  P re s id e n te  d e te rm in e .

Art. 99. 1. Servicio del Archivo.— El Archivo  sólo.
s e rá  a seq u ib le  al p e rso n a l  del C on se jo .

2 . lExcepci-onalmcnte, ' ol P re s id e n te -o y e n d o  á  la C o 
m is ión  Penmanoñit-e y p rev ia  a p ro b a c ió n  de  la  P r e s id e n 
c ia  del G o b ie rn o ,  po'drá p e rm i t i r  q u e  en  el A rchivo  -se 
rea l icen  t r a b a jo s  d e  in v es t ig ac ió n  o e s tu d io  p or  p e r s o 
n a s  de  ca l i f icad a  solvencia.

Art. 10C. Servicios de publicaciones.— El B ib lio teca -  ' 
r io  p o d rá  ser e n c a r g a d o  del d ep ós i to  y d is t r ib u c ió n  de 
las  p ub l icac io ne s  q u e  el C o n se jo  e d i t a r e  o a d q u i r ie re .

• C A P I T U L O  V I I
De los Porteros, Conductores y Guardias

Art. 101. 1. Porteros.— L os P o r te ro s  del C o n se jo  
se rá n  n o m b r a d o s  por  la P re s id e n c ia  del G o b ie rn o ,  p r e 
vio  r e q u e r im ie n to  del P re s id e n te  del C o n s e jo  de E s t a 
do, c u a n d o  h u b ie re  v a c a n te  en  la p lan t i l la ,  e n t r e  los  
p ro c e d e n te s  del C u e rp o  G e n e ra l  de P o r t e r o s  de los M i
n i s t e r io s  C iv i le s ,  y -«e r e g i r á  ¡por las  d isp o s ic io n e s  r e 
l a t iv a s  a su C u e rp o .  .

2. Su 'd is tr ibución  e n t r e  las  d e p e n d e n c ia s  del C o n 
sejo  se rá  h e d í a  por  la S e c re t a r í a  G e n e ra l ,  s e g ú n  las  
n e c es id a d es  d d  serv ic io , y q u e d a r á n  a  la s  ó rd e n e s  de  
los C o n s e je ro s ,  L e t r a d o s  y A ux i l ia re s  de la  d e p e n d e n 
c ia  re sp ec t iv a .

3. P o d rá  serle, a s im i s m o ,  confiado  el r e p a r t o  de la  
c o rr e s p o n d e n c ia  del C on se jo .

4. El P o r te r o  M a y o r  v ig i la rá  eil c u m p l im ie n to  del . 
c o m e t id o  de c a d a  . u no .

5. L o s  P o r t e r o s  d eb e rá n  a s i s t i r  d u r a n t e  to d a s  la s  
h o r a s  del serv ic io  v las  q u e  se les señ a le n  en  t u r n o  
de g u a r d i a  y v e s t i r á n  s ie m p re ,  en el serv ic io , el .uni
fo rm e  de su  C u e rp o .

6 . L a s  l icenc ias  c o r r e s p o n d e  c o n c e d e r la s  a l  S ec re 
ta r io  G en e ra l .

Art. 102. Conductores.— L o s  c o n d u c to r e s  de a u to 
m ó vi les  al serv ic io  del C o n s e jo ,  sin  p e r ju ic io  d e  su  d e
p e n d e n c ia  del P a r q u e  Móviil de los  M in is te r io s  C iv i
les, e s t a r á n  a  la s  ó rd e n e s  del S e c re t a r io  G e n e r a l  y d e  
la  A u to r id a d  a cu y o  serv ic io  sé  h a y a  p u e s to ,  el v eh ícu lo  
c o r r e s p o n d ie n te .

Árt. 103* Guardias.— L a  d is t r ib u c ió n  de los servicios que deban prestar en el Consejo los guardias ¿i
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Polic ía  Armada destinados al mismo, será hecha por el 
S e cretario  General y se entenderá sin perjuic io  de la 
disciplina que aquéllos deban a los je fes  de su propio 
Cuerpo.

C A P I T U L O  V I I I

Disposiciones comunes al personal del Consejo 
S e c c i ó n  p r i m e r a  

E m b l e m a s ,  u n i f o r me s ,  i nsi gnias  y d o c u m e n t o s

A rt. 104. E m b le m a .— MI C o nse jo  tendrá como e m 
blema, adem ás del escudo nacional, el «ojo» de la Ad
m inistración .

A rt. 105. 1. U n ifo rm es . — MI Presidente, los C o n 
se jeros P erm anen tes ,  el Se cretario  General y los L e tr a 
dos vestirán toga en las sesiones y en los actos  a que 
el C onse jo  acuda en C orporación , y podrán en los de
m ás  actos usar uniforme.

2. L o s C onse jeros natos y electivos podrán, a su 
elección, usar los m ism os uniform es de los C o nse jeros  
P erm a n en tes ,  o bien los que les correspondan por razón 
de su carrera  o cargo.

3. Los modelos de togas y de uniform es serán de
term in ados por la C omisión Perm anen te ,  que cuidará 
de a ju s tar lo s ,  en lo posible,  a los tradicionales.

A rt. 106. 1. In s ig n ia s .— L as ins ign ias  de los m ie m 
bros del C o nse jo  serán las s ig u ie n te s :

2. E l  Presidente ,  collar con medalla y placa dora
dos.

3. L o s  C o n se jeros  P erm a n en tes ,  medalla  y placa do
radas.

4. L os C o n se jeros  natos y electivos, medalla do
rada.

5. E l  S e cretario  G eneral,  medalla  y placa  plateadas.
6 . L os M ayores, placa plateada.
7. Los Letrados ,  botón de. solapa plateado.
8 . L a s  medallas, las placas y los botones llevarán 

el em blem a del C o nse jo .

A rt. 1C7. 1. T a r je ta  de id en tidad . —  T o d o s  los 
m iem bros y funcionario? del C o n se jo  dispondrán de un a 
ta r je ta  de identidad que acredite  su condición y empileo 
y la cooperación que deban p restarles  las Autoridades 
y sus agentes .

2. L a  ta r je ta  del P residente  será expedida por la 
Presid encia  del G o b ie rn o ;  la de los C o n ce jero s  y S e 
cre tario  G eneral,  por el Presidente ,  y la de los demás 
funcionarios ,  por el Se cre ta r io  G eneral,  con el v isto 
bueno del Presidente .

S e c c i ó n  s e g u n d a  

Normas disciplinarias

A rt. 108. F a lta s .— L a s  falltas en qu e incurriere el 
personal del C o nse jo ,  comprendido en los C ap ítu 
los IV  a V I I  de este  R e g la m e n to ,  se calificarán con 
arreglo a la legis lación general de funcionarios,  ad ap
tada a los preceptos re g lam en tar io s  precedentes.

A rt. 109. 1. Sanciones.— L a s  sanciones discip lina
r ias  que podrán imponerse al personal propio deil C o n 
se jo, son las siguientes.:.

1.a Reprensión  privadla.- - • .
2 .a A percibim iento escrito  y- con co n sta n c ia  en el 

expediente personal, o bien oral ante  la Sección o C o 
m isión P e rm an en te ,  con con stan cia  en' el ac ta  respec
tiva.

3 .a Suspensión de empleo y privación de sueldo por 
plazo no inferior a quince dias ni superior a un año.

4 .a Separación  del servicio.
2. L a  prim era sanción corresponde a fa ltas  le

v e s ;  la segunda y tercera ,  a fa ltas  g r a v e s ;  la cu arta ,  
a failtas muy graves

3. En cuanto  al personal al servicio del C onse jo ,  
por razón de su pe tenencia a Cuerpo dependiente de 
otro D ep artam en to ,  se aplicarán las disposiciones dis
c iplinarias correspondientes,  en virtud de comunicación 
del tanto de culpa, por la Presidencia  del C o n se jo  cu a n 
do se trate de sanciones que requieran ' expediente.

A rt. 110. 1. Quiénes pueden im p o n erlas .— La re
prensión corresponde ai • Presiden te, C o nse jeros ,  S e c re 
tario General.  Letrado de S e cre ta r ía ,  ladrados Mavo- 
res y Letrados ,  sin especial formalidad con relación a 
sus respectivos subordinados.

2. El apercib im iento  escrito  o público corresponde 
al Presidente ,  C o n se jeros  P erm an en tes  y So c ie tar io  G e 
neral,  respecto de sus subordinados, previa siempre la 
correspondiente  in form ación , bien por iniciativa propia, 
o a propuesta deil S e cretario  G eneral,  de los M ayores 
o de los Letrados ,  en relación a sus respectivos subordi
n a d o s .

3.  L a  suspensión de empleo y sueldo y la sep ara
ción se impondrán siempre por la Presidencia  del G o 
bierno, previo expediente incoado por el In struc to r  que 
designe el Presidente  del C o n se jo ,  con audiencia del 
interesado y con inform e de la Comisión P erm anen te , ,  
cabiendo co ntra  el acuerdo de separación recurso c o n 
ten cioso-admir, i strativo.

A rt. 111. 1. Suspensión p reven tiva .— Incoado expe
diente por falta que pudiera ser calificada de muy g ra 
ve, la .Comisión Perm anen te  puede acordar la suspen
sión preventiva de empleo y de la mitad del sueldo 
del encartado .

2. En casos u rgentes  v por razón de disciplina, el 
Presidente  podrá suspended preventivamente de empleo 
a cualquier funcionario a reserva de dar cu en ta  a la 
Comisión P erm a n en te  en su prim era  sesión.

3. L a  suspensión preventiva de empleo y sueldo 
será co m pu tab le  a  los e fectos  de cu m plim ien to  de la 
sanción im puesta ,  cuando ésta  fuere también de sus
pensión.

T I T U L O  I I I  

Del funcionamiento del Consejo 
CAPITULO PRIM ERO  

D e l  C o n s e j o  e n  P l e n o
A rt. 112. Sesiones.— A demás, de los C o n se jero s  qu e  

lo in teg ran ,  podrá a s is t i r  a  las ses io nes del C o n s e jo  Ple
no el Je fe  de¿ G obierno y los M in is tros ,  los cuales 
podrán inform ar en él cuando lo consideren conveniente .

A rt. 113. 1. C o nvocatorias .— L a s  sesiones del P le
no serán convocadas por el Presidente ,  fcuando lo co n
sidere necesario ,  con ocho días de antelación , salvo c a 
sos urgentes ,  y, en su nom bre, cu rsará  la c i tación , 
con la orden del día, el* S e cre ta r io  General.

2. El Presidente ,  en el m ism o  piazo; pondrá la 
convocatoria  en conocimiento* de los M in is tros  del G o 
bierno.

A rt. 114. 1. C o locación.—En las sesiones del Pleno 
se colocarán sus componentes por el siguiente orden; 
En la cabecera de la Álesa presidencial, el que presida, 
y, de ser éste el Jefe del Gobierno, a su derecha, el
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P r e s i d e n t e  del C o n s e j o  de E s t a d o .  A a m b o s  l a d o s  del 
q u e  p r e s i da ,  y p or  o r l e n  de a n t i g ü e d a d  de D e p a r t a 
m e n t o s ,  los Minist ros»,  y l uego ,  t a m b i é n  p o r  a m b o s  l a 
d r o ,  los C o n s e j e r o s  P e r m a n e n t e s ,  po r  el o r d e n  de l as  
S ecc ione* .  A c o n t i n u a c i ó n ,  poi el l ado  de la d e r e c h a ,  
los C o n s e j e r o s  n a t o s ,  y po r  la i z qu ie r da ,  los e l e c t i v o s ;  
t o do s  por  el o r d en  en  q u e  a p a r e c e n  e n u m e r a d o s  e n  la 
Ley .

2. E n  los e s c a ñ o s  l a t er a l es ,  d e t r á s  de los C o n s e j e 
r o s  n a t o s  y e l ec t ivos ,  s e - c o l o c a r á n  los M a y o r e s  y L e 
t r a d o s  q u e  a s i s t a n ,  v en el c e n t r o  del  sa lón  y f re n t e  
a  la p r e s i d e n u a ,  el Secreta» io G e n e r a l ,  t e n i e n d o  a su 
d e r e c h a  al L e t r a d o  M a v o r  de la Secc i ón  q u e  i nforme, '  y 
a su i zq u i e r da ,  al L e t r a d o  p o n e n t e .

Art. 115. 1, Sesiones públicas.— La  p r e s i d e n c i a  po 
d r á  declara» p ú b l i ca s  la* s e s i o ne s  q u e  ce l ebre  el C o n s e j o  
con  m o t i v o  de l as  t o m a s  de p os e s i ón  de a l g u n o  de sus  
m i e m b r o s  o p a r a  c o n m e m o r a r  a l g ú n  a c o n t e c i m i e n t o ,  u n a  
vez l e ída  el a c t a  de la se s ión  a n t e r i o r ,  y s i e m p r e  q u e  
en  la ses ión  no se dé c u e n t a  de a l g ú n  e x p e d i e n t e  so 
m e t i d o  a c o n s u l t a .

2. L a s  A u t o r i d a d e s  v d e m á s  p e r s o n a s  i n v i t a d a s  a 
c o n c u r r i r  a e s t a*  s e s io n es  o c u p a r á n  el l u g a r  q u e  les 
con  : ■ - i u * 11 c l: i l uc r a  de e n t r a d o s .

Art. 119. Quórum.— L a s  d e l i b e r ac i o n es  y a c u e r d o s  
de l  C o n ' . e j e .  en  Pleno  r e qu i e r e n  la p r e s e n c i a  del  P r e 
s i d e n t e  o de q u i e n  h a g a  s us  veces ,  la de ’ la m i t a d ,  al 
m e n o s ,  de los C o n s e j e r o s  q u e  lo f o r m a n  y la del S e 
c r e t a r i o  o q m e n  le s u s t i t u y a .  t '

Art. 117. Votaciones.— P a r a  l as  v o t a c i o n e s  se s e g u i 
r á  en el P l e n o  el o r d e n  i n v e r s o  al de c o l ocac i ón ,  p a 
s a n d o  de  i z q u i e r d a  a d e r e c h a ,  p o r  lo q u e  a los  C o n s e 
j e r o s  P e r m a n e n t e s  se ref i ere ,  p a r a  v o t a r  .en ú l t i m o  lu
g a r  el P r e s i d e n t e

Art. 118. 1. Forma de despachar.— Ab ie r t a  la se s ión
del P le no ,  se l ee r á  el a c t a  de la ú l t i m a  p l e n a r i a  cele
b r a d a ,  p a r a  su a p r o b a c i ó n  o r ec t i f i cac ión ,  p o d i e n d o  u s a r  
de  la p a l a b r a  los C o n s e j e r o s  y so l i c i t a r  v o t a c i ó n  p a r a  
s u s  p r o p u e s t a s  r e l a t i v a s  a la m i s m a .

2. El S e c r e t a r i o  G e n e r a l  d a r á  l u e g o  c u e n t a  de l as  
e x c u s a s  d e  a s i s t e n c i a  y de l as  d i s p o s i c i o n e s  l e g i s l a t i v as  
q u e  i n t e r e s e n  al P l e n o  y de  l as  r e s o l u c i o n e s  r e c a í d a s  
en a s u n t o s  i n f o r m a d o s  por él, y,  a c o n t i n u a c i ó n ,  s e r á n  
d e s p a c h a d o s  los a s u n t o s  q u e  f ig u r an  en  el o r d en  del 
d í a ,  . l eyendo  el L e t r a d o  M a v o r  c o r r e s p o n d i e n t e  el p r o 
y e c t o  de d i c t a m e n  J e  -la C o m i s i ó n  P e r m a n e n t e ,  y,  en  
su  ca s o ,  el vo t o  o v o t o s  p a r t i c u l a r e s  q u e  le a c o m p a 
ñen .

3. S e g u i d a m e n t e ,  el C o n s e j e r o  P r e s i d e n t e  de la S e c 
ción r e s p e c t i v a  p o d r á  a ñ a d i r  l as  e x p l i c a c i o n es  q u e  j u z 
g u e  del c a s o .  Id M a y o r  o el L e t r a d o  p o n e n t e ,  p o r  su 
p a r t e ,  b i en  po r  p r o p i a  i n i c i a t i va  o a r e q u e r i m i e n t o '  del 
P r e s i d e n t e  o de c u a l q u i e r  M i n i s t r o  o C o n s e j e r o ,  p o d r á n  
h a c e r  a c l a r a c i o n e s  o d ar  e x p l i c a c i o n e s  s o b re  el p r o v e c t o  
d e  d i c t a m e n .

4. Si  n o  p i d i ese  l a  p a l a b r a  n i n g ú n  C o n s e j e r o ,  se 
p o n d r á  el d i c t a m e n  a v o t a c i ó n ,  no  p e r m i t i é n d o s e  l as  
a b s t e n c i o n e s  sa lvo  en c a s o  de i nh i b i c i ón  o b l i g a t o r i a .

Árt. 119. 1. Deliberaciones,— P e d i d a  la p a l a b r a  p o r  
a l g ú n  C o n s e j e r o ,  se a b r i r á  la d i s c us i ó n  so br e  el d i c t a 
m e n  y se l l eva rá  a c a b o  por  el o r d en  en  q u e  se h a y a  i 
s o l i c i t ado  la p a l a b r a  I

2.  N i n g ú n  C o n s e j e r o  p o d r á  Habla r ,  en p r o  o en  i 
c o n t r a ,  m a s  de,  u n a  vez,  a m e n o s  q u e  e x p r e s a m e n t e  ! 
le a u t o r i c e  el P r e s i d e n t e ,  con e xc e p c i ó n  del  p o n e n t e ,  q u e  
p o d r á  u s a r  de  l a  p a l a b r a  c u a n t a s  v eces  lo r e q u i e r a  
p a r a  c o n t e s t a r  a  los i m p u g n a d o r e s  o e s c l a r e ce r  los h e 
c h o s  a l e g a d o s .  A s i m i s m o ,  le s e r á  p e r r r á h d o  a l  S e c r e t a -  (

r io  G e n e r a l  i n t e r v e n i r  c u a n t a s  veces  sea  p r ec i so  p a r a  
r ec t i f i car  e r r o r e s  de hec h o  o a p o r t a r  c i t a s  l ega l es ,  as í  
c o m o  p a r a  r e c o r d a r  los p r ec e p t o s  r e g l a m e n t a r i o ' ;  del 
( ' aso,  v a los d e m á *  C o n s e j e r o s ,  p a r a  la rec t i f i cac ión 
de c o n c e p t o s  o h e c h o s  q u e  e q u i v o c a d a m e n t e  se les h u 
b i e r an  a t r i b u i d o

Art. 120. L a  di s cus i ón  de los d i c t á m e n e s  q ue  c o m 
p r e n d a n  v a r i o s  e x t r e m o s  v de los p r ov e c t o s  de t e x t o s  
l e g i s l a t i vo s  c o m p u e s t o s  de  v a r i os  a r t í c u l os ,  p o d r á  d i 
v i d i r s e  en d os  p a r t e s :  la de t o t a l i d ad ,  q u e  se h a r á  en  
p r i m e r  l u g a r ,  y p a s a d a  la cua l  se d e t e r m i n a r á  por  el 
P l e n o  si se t o m a  en  c o n s i d e r ac i ó n  el d i c t a m e n ,  y la de 
s us  d i f e r e n t e s  p a r t e s ,  a r t í c u l o s  o c o n c l u s i o n e s  q u e  s e r á  
e f e c t u a d a  d e s p u é s  por  su o r d en  y s e p a r a d a m e n t e .

Art. 121. Enmiendas. — L a s  e n m i e n d a s  o ad i c i on e s  
q u e  a f ec t en  al r a z o n a m i e n t o  o va r í e n  e s e n c i a l m e n t e  el 
s e n t i do  o a l c a n ce  del  p ro y e c t o  de d i c t a m e n ,  se p r e s e n 
t a r á n  p o r  es c r i to  a n t e s  de» crrrarM* la d i sc us i ó n  del  p u n 
ió c o n t r ov e r t i d o .  El  C o n s e j e r o  q u e  l as  p r e s e n t e  h a b r á  
de  d e f e n d e r l a s  v el P r e s i d e n t e  a b r i r á  d i sc u s i ó n  s ob re  si 
se  a d m i t e n  o no,  y en c a s o  de  no  h a b e r  u n a n i m i d a d ,  
s e rá n  d i s c u t i d a s  y v o t a d a s .

Art. 122. Dictámenes desechados. — L o s  d i c t á m e n e s  
d e s e c h a d o s  por  el P l e no  se d e v o l ve r án  a la C o m i s i ó n  
P e r m a n e n t e  p a r a  n u e v o  e s tu d io ,  si s u s  i nd i v i d uo s  p r e 
s en t e s ,  en n ú m e r o  su p e r i o r  a su m i t a d ,  lo a c e p t a s e n .  
E n  o t r o  cas o ,  el P r e s i d e n t e  n o m b r a r á  u n a  p o ne n c i a  es 
pecia l  q u e  r e d a c t e  el d i c t a m e n  y lo p r e s e n t e  a n u e v a  s e 
s ión del P l eno .

Art. 123. Asuntos sobre la Mesa.— C u a l q u i e r  C o n s e .  
joro  p o d r á  p e d i r  q u e  un  d i c t a m e n  q u e d e  so br e  la M e s a  
h a s t a  la p r ó x i m a  ses ión  del  P l e n o ;  p e r o  si se t r a t a s e  
de  un  a s u n t o  q u e  h u b i e r e  p e r m a n e c i d o  s o b r e  la M e s a  
d u r a n t e  t r e s  s e s i on e s ,  -podrá el P r e s i d e n t e  d e n e g a r  la 
n u e v a  p et i c i ón  y o r d e n a r  q u e  sea  d i s c u t i d o  y d e s p a 
c h a d o .

Art. 124. 1. Votos particulares.— C u a l q u i e r  C o n s e 
j e r o  p o d r á  p r e s e n t a r  v ot o  p a r t i c u l a r  c o n t r a  el a c u e r d o  
de  la m a y o r í a  o a n u n c i a r l o ,  s i e m p r e  q u e  sea  a n t e s  de  
l e v a n t a r s e  la se s i ón .  E n  tal  s u p u e s t o ,  lo r e m i t i r á  p o r  
escri to' ,  d e n t r o  d e  u n  p l azo  no  s u p e r i o r  a  diez  d í as ,  a 
la P r e s i d e n c i a  del  C o n s e j o .  Al v o t o  p a r t i c u l a r  p o d r á n  
a d h e r i r s e  los  C o n s e j e r o s  q u e  h u b i e s e n  v o t a d o  en c o n t r a  
del  d i c t a m e n .  E x c e p c i ó n a l r p e n t c ,  el  P r e s i d e n t e  p o d r á  
c o n c e d e r  Una  p r ó r r o g a  de  t i e m p o  en  los a s u n t o s  m u y  
p rol i j os ,  o. f i jar  o t r o  p l azo  m e n o r  en los u r g e n t e s .  T r a n s 
c u r r i d o  el p l a z o  sin p r e s e n t a r  el t ex to  del  vo t o,  se e n 
t e n d e r á  é s l e  r e n u n c i a d o .

2. P a r a  la r e da c c i ó n  d e  s u s  vo to s  par t i culares -  p o 
d r á n  los C o n s e j e r o s  v a l e r s e  de  c u a l q u i e r a  de  los L e 
t r a do s  de! C o n s e j o .

Art. 125. Remisión.— L o s  d i c t á m e n e s  del  P l en o  s e 
r á n  r e m i t i d o s  al o r g a n i s m o  c o n s u l t a n t e ,  f i r m a d o s  po<* 
el P r e s i d e n t e  y S e c r e t a r i o ,  i n d i c a n d o  al m a r g e n  los 
n o m b r e s  de  los C o n s e j e r o s  q u e  a s i s t a n  y con  la e x 
p r e s i ó n  d e  si h a n  s ido  a p r o b a d o s  p o r  u n a n i m i d a d  o  
p o r  m a y o r í a ,  o h a n  s ido  o b j e t o  de  d i c t a m e n  p o r  u n a  
C o m i s i ó n  es pec i a l ,  y a c o m p a ñ a d o s  del  v o t o  o vo t os  
p a r t i cu l a r e s ,  si los  hub i er e .

Art. 126. Archivo de minutas.— L a s  m i n u t a s  de  los 
d i ve r so s  d i c t á m e n e s  v e n m i e n d a s  p r e s e n t a d a s ,  a s í  c o m o  
las  de  lo9 v o t os  p a r t i c u l a r e s ,  s e r án  a r c h i v a d a s  j u n t a 
m e n t e  con lo c op ia  del d i c t a m e n  def ini t ivo.  &

Art. 127. Acta,— E n  el a c t a  de la ses ión  s^ c o n s i g 
n a r á n  s u c i n t a m e n t e  l a s  d e l ib e r a c i o ne s  q u e  h a y a n  p r e .  
cedido a la decisión definitiva.,
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Art. 128. A 1 as sesiones del. Pleno deben asistir,  
obl igatoriamente,  todos los Mayores  y Letrados.

C A P I T U L O  I I

De la Comisión Permanente

Art. 129. Reuniones.— L a  Comi s i ón  Pe rmane nt e  se
reunirá,  s i empre que  la convoque el Presidente,  ya
para  entender de los asunt os  de su competencia,  ya
para preparar el despacho de los que correspondan al 
Pleno.  El  orden de colocación de los Consej eros  será 
el de las Secciones que presidan: ;

Art. 130. Deliberaciones. —  Serón apl icadas a las * 
del iberaciones de la Comi s i ón  Pe rmane nt e  las disposi
ciones contenidas en los artículos i fó a 127 de este
Re gl ame n t o ,  para las del Pleno,  si bien será el L e 
trado ponente y no el Mayor ,  quien dé lectura al 
proyecto de dictamen,  y la Sección ponente la que re
dacte de nuevo los di ctámenes  desechados,  salvo el 
caso en que el Consej ero  titular no aceptase  tal co
metido,  que pasará entonces a ponencia especial  que 
nombrará  el Presidente.  L a s  e nmi endas  que sólo su
pongan una corrección de estilo,  ‘podrán ser presentadas 
en forma oral y se podrá confiar la redacción de su 
texto a la Sección ponente,  que deberá hacerlo en la 
mi sma  Sesión, o bien al Secretario General  que lo 
l levará entendido.

Art. 131. L a  asistencia de los Mayores  y Letrados 
a. la Comi s i ón  Permanent e  será obl igatoria cuando en 
la sesión se despachasen asuntos de su Sección,  y po
testat iva,  en otro caso.

C A P I T U L O  I I I

De las ponencias extraordinarias

Art, 132. 1. Funcionamiento.’—  L a s  ponencias ex
traordinarias que el Pres idente const i tuya  funcionarán 
de acuerdo con las normas señaladas para la C o m i 
sión Permanent e  en el artículo anterior y, e ventual 
mente,  dentro de las condiciones y plazos que el C o n 
sejo o su Presidente puedan señalar en c ada  caso c on 
creto,

2, D e  igual  modo procederá la Secretarla  Ge n e 
ral cuando actúe  c omo ponente de los asuntos,  de per
sonal  o de orden interno.

C A P I T U L O  I V  

D e  l a s  S e c c i o n e s

Art. 133. Reuniones. —  L a s  Secciones del Cons e j o 
se reunirán con la periodicidad necesaria  y con t iempo 
suficiente para que sus proyectos de dictamen se en
treguen en la Secretaría  con setenta y dos horas de 
antelación a la reunión de la Comi s i ón  Permanente.

Art. 134. Distribución de asuntos— Entre las S ec 
ciones se distribuirán los asuntos según los Ministerios 
de que procedan o según* su naturaleza,  en la forma 
que se hubiere determinado por Orden de la Presi
dencia del Gobi erno,  dictada a propuesta  de la Presi 
dencia del Consejo-.'

Art. 135. 1. Turnos de reparto.---'Los: expedientes
ingresados en cada Sc< ción Ferán distribuidos por el 
Letrado Mayor entre jo* Letrado? de la Sección, por

riguroso orden de ant igüedad de dichos Letrados y por 
turno estricto de ingreso de expedientes en el Re g i s 
tro de la Sección,  que se corresponderán ent ei a n un K.  
con <T-General  del Consejo.

2. C ua n d o  en virtud de la cal idad de los asuntos
conviniera llevar turnos independientes,  el Consej ero de 
la Sección podrá acordarlo así a propuesta del Le t r a 
do Mayor ,  dándose conocimiento ele ello a la Secreta
ría General .  *

3. El  Letrado a quien habiéndosele  turnado un
asunto se est i mar a  incompatible  para su despacho,
consul tará el caso con el Consej-ero de la Sección ; si 
éste no apreciase el motivo de incompatibi l idad a l eg a 
da, el Letrado procederá al despacho del expedi ente;
si la est i mase,  despachará  el expediente el Letrado que
lo siga inmediatamente,  en el turno;  despachando,  en 
cambio,  el anterior el expediente que al Letrado s u s 
tituto le hubiere correspondido.

4. 1E 1 Comiscjero, por motivos especiales,  podrá e n 
c omendar  el despacho de determi nado asunto al Le tr a 
do ¡Mayor o a cualquier  Letra-do de la Sección.

Art. 136. Convocatoria La s  sesiones serán . con
v o cadas por el Cons e j ero  Presidente de la Sec c i ó n, cur
sando la citación,  en su nombre,  el Mayor  de la misma..

Art. 137. 1. Despacho.— En la reunión de la S e c 
ción se c o m c n w á  por el examen y, en su caso,  apro
bación! de la úl-tim-a acta,  dando cuenta  luego el Mayor  
de cualquier  comunicación o disposición que se .hubie
se remit ido a la Sección o la afectare a ésta,  y do la 
si tuación de  los asunt os  pendientes.  ‘L u e go ,  se dará  
cuenta de los asuntos preparados  pa ra  el despacho por 
el orden de ant i güe dad de  los Letrados  ponentes,  salvo 
casos de urgencia,  leyendo el ponente  su proyeto.

2. ( mal q ui era  de los Le t r ad os  asimientos o bien el 
M a y or  podrán'  formular,  por orden de ant igüedad,  ob
servaciones,  ’' reparos o pedir esc larecimientos sin l imi
tación do turnos,  podi endo el ponemte contestar  cuantas 
veces fuere preciso.  El Consej ero  resolverá dejar  el ex
pediente sobre la Mesa,  retirarlo pora su estudio,  apro
bar el di ctamen con enmi endas  o sin ellas, o desechar
lo y,  en esle caso,  se procederá conforme a lo di spues
to en .el artículo 67, -.número tercero de esto R e g l a 
mento,  haciéndose .constar en el acta  correspondiente 
ostias c i rcunstancias  y los nombres de los asistentes  a 
la sesión.

3. T am b i é n  podrá el Consej ero  resolver que se so
licite, a través de la Presidencia del Consej o ,  el envío 
de antecedent es  o ampl iación del expediente para mejor 
proveer,  y ,  en tal supuesto,  el Le t r ad o  ponente podrá 
l imitarse a dar  cuenta de los motivos por los que pro-

■ ceda aquel la  petición,  sin entrar  en el fondo del a-sur.to.

C A P I T U L O  V

De las consultas al Consejo

Art. 138. 1. Remisión de consultas.—L a s ' consul
tas al Co n se j o  se acordarán por- el j e f e  del Emendo,- el 
Gobi erno o los Ministros,  haciendo constar el acuerdo 
en el expediente respect ivo y f irmando la Orden de re
misión del asunto el j e f e  del Gobierno,  en los dos pri
meros rasos,  V el (Ministro del De p art ament o  a que 
corresponda la consulta,  en el último.

2. A< la consul ta  se acompañará ,  a de má s  del ex- 
tractó 'de Seerotáríá  v documervta-ción necesaria,  un ím 
dicrt ’de '-dá.Ti-méirlos mmirrñdns y una nota suscrita 
por eí Subsecretari o o: -Director ' General  ron ■o<puudieii- 

í te, acreditando que en el expediente icomUn las notas
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y extractos  necesarios y que se han cum plido las pres
cripciones lega les  aplicables al caso. 1

3. T am b ién  se indicará inequívocam ente  si la re
misión se hace a l .  Pleno o a la Com isión Perm a nen te ,  
sin perju icio de que,,  en delecto de esta  indicación, fe  
entienda que corresponde a la ú ltima, cuando no fuese 
objeto de  la com petencia  exc lu s iva  del Pleno.

4, C u a n d o  el informe tenga por objeto un proyecto 
de disposición legal o reg la m e n ta r ia ,  el M inisterio  con
sultante  ac o m p a ñ a ra  dos «copias autor izadas  del pro- 
proyecto, una de las cua les  quedará  en el Archivo  del .

' C o nse jo .

Art. 139.— El C o nse jo  devolverá  al o rg a n ism o  de ori
gen las consultas  que no reún an  las condiciones se ñ a 
la das  en el artículo anterior.-.

Art. 140. 1. Audiencias -—C u an d o  el C o n s e jo  con
siderare  per ti nenio ¡a audiencia  de persona extra ña,  
bien en calidad de técnico, ' bien en la, de d irectam en te  
•interesado en el n>unfo del caso, por su petición 'o sin 
<dla, y previo acuerdo d d  Presidente,  éste, pida la K.Co
misión Permañen-te, li jará el p lazo -y  las condiciones de 
la' audiencia,,  que podrá ser oral o escrita ,  teniendo hi
par,  en ei primer supuesto,  ante el Pleno o la C om is ión  
Perm anente ,  una vez leída la ponencia  respe.etiva, des
pués .de lo cual el interesado .informará, debiendo a b a n 
donar  el salón antes  de' que se inicie la discusión spbre 
el asunto.

J  ' ’

2. Se entenderá que reúne la «calidad de directa-, 
mente, interesado, cualquier  Corporación  o persona que 
sea parte en e-¡ expediente, quien podrá rtoíuar ' por sí 
o por medio de representante .  v •

Art. 141.— Desip'ués de ser oído en un asunto  el 
C o n se jo  de E s t a d o  en Pleno, no podrá in form ar  en él 

miingún otro Cuerpo- u Oficina de] E s ta d o .  E n  líos que 
hubiere informadx) ia ( 'om is ión  Perm anente ;  sólo podrá 
in form ar  e l 'C o n s e j o  de E s ta d o  en Pleno. .

Art. 142. 1. Resoluciones. — L a s  reso luciones  que
■recaigan en los expedientes  en que hubiere in form ado  
el C o n se jo  deberán contener la m ención de su d ic ta 
men y expon er ,  si >a decisión se a ju s ta  ín tegra m ente  
a él o se separa  del m ism o, em pleando prec isam e nte  
las fó r m u la s :  ((de conform id ad  con el C o n se jo  de E s 
tado en Pleno» o «en C o m isió n  Perm a nen te» ,  en el 
p r im er  c a s o ;  y '«oído el C o n se jo  de E s ta d o  en Pleno» 
o «en C om isión  Perm a nen te» ,  en el segundo.

2. C u a n d o  sé s igu iere  el cr i ter io  de un dictam en 
no aprobatta p o r-u n a n im id a d ,  deberá decirse «de acuerdo 
con la m ayoría» ,  q bien «con la m inoría»  o «con el
soto part icu lar  form ulado por ............   en el C o n se jo  de
Estad''»».

Art. 143. Notificaciones.— L o s  Su b se cre ta r io s  de los 
.D e p a rta m e n to s  c o n su ltan tes  o, por su delegación,- los 
D irectores  G en era les  correspondientes ,  estarán- o b l ig a 
dos a c om u n ica r  a *a S e c re ta r ía  G en era l  del Concejo., 
en el. término de los. quince días  s igu ientes  a la decisión 
del asunto ,  las reso luciones reca íd as  en lo^ expedientes  
que hubieron sido objeto de consulta ,  indicando si la 
resolución se dicta de conform idad , o bien, oblo, el Altó 
Cuerpo .  * '

Art. 144, Omisiones.— El Presidente  del C onse jo ,  
en nom bre de éste, llama» a la atención a quien corres
ponda cuando en el despacho de. algún asunto  se hu- 
L e r e  omitido indebidam ente su audiencia ,  v podrá re
clamar, el expediente  correspondiente  para  que se sub
sane este  defecto. *

C A P I T U L O V I

De los dictámenes del Consejo

Art. 145. 1. Plazo.-—E l  plazo en que el C onse jo
debe em itir  su dictam en, cuando se trate de una con
sulta  ord inar ia ,  será el que señale la disposición legal 
que prevenga 'su audiencia ,  y, en su defecto, el plazo 
de dos  m eses.  . .

2. Si  la  consulta  fuere requer ida  como u rgente  en 
la Orden de remisión por el M in istro  consultante,  el 
Pres idente  seña lará  el plazo m á s  breve posible pa ra  
el despacho del asunto , a tendida su natura leza.

. 3. C u a n d o  la urgenc ia  hubiere sido declarada pnr 
acuerdo del C o nse jo  de M inistros ,  se convocará  la 
reunión ext raord in aria  para  el despacho de la m ism a.

Art. 146. Turno de vacaciones.- D u rante  el perío
do com prendido cutre el 15 de julio y el 15 de Se p 
tiembre gle  cada año, el C o n se jó  sólo despachará  las 
consullas  declaradas urgentes por acuerdo d e l -C o n s e jo  
de Ministros. P a ra  el despacho de estas consultas .-o 
constituirá durante  ese tiempo un turno de gu a rd ia  
fo rm ad o  por dos C o n se jero s  que el Presidente designo 
en turno, de año  en. año, y por dos M ayores ,  cuátrV) 
L e tra d os  y cuatro  A u xi l iares ,  que,  a propuesta de la 
Secretar ía  G enera l  'y  oída la C om isión  Perm anente ,  
designe el Presidente entre el personal del C o n se jo ,  que 
turnará anua lm ente  por r igurosa  rotación de an t ig ü e 
dad, según su 'respectiva c lase en el d e s e m p e ñ o . de cMo 
servicio.

Art. 147. Expedientes reservados.— En los casos  de 
expedientes  reservado s ,  a d e m á s  de o b servarse  las pres
cripciones  conten idas  en los artícu los  anteriores ,  el 
Pres id ente  ad optará  las m ed idas  que considere con
venientes,  tanto en la Sección a que correspondan como 
en la C om isión  P e rm a n e n te  o Pleno y en las d is t in tas  
dependencias  por las que  pase el expediente.

I Art. 148. 1. Redacción de los dictámenes.— En la
redacción de los d ic tám enes  se exp on drán  se p a ra d a 
mente íos antecedentes  de hecho, las consideraciones  de 
derecho y la conclusión o conclusiones,  . las  cuales ,  en 
casos  justificados:,  podrán fo rm u larse  de modo alter
nativo o condicional.

2,. C u an do  se trate  d é  recursos  de a g r a v io s  v con
flictos ju risd icc ion a les ,  el dictam en ad op tará  prec isa
mente la fo rm a d e  proyecto  de decisión reso lu tor ia ,  
con R e su lta n d o s  v C ons ideran do s .  ^

3. E n  los in fo rm es  sobre  cua lqu ier  provecto  de 
disposición lega l,  recopilación',  o refundición v R e g la -

| mentos;- el .C o n s e jo  podrá a c o m p a ñ a r  a su informe un 
nuevo tex.to, en el que figure ín teg ra m ente  redactado  
el que, a su juic io, deba ap ro b arse .

Art. 149. Mociones.— L a s  pro p u e sta s  o m ociones 
que, en uso de su facultad, eleve el C o n se jo  al G o b ier 
no podrán ad op tarse  a pro pu esta  de cua lqu iera  de los 
m iem bros  del m ism o y se a ju s ta rá n  en su tram itac ión  
a las  n o rm as  conten id as  en los cap ítu los  III . y I V  del 

.presante  título.

Art. 150. -  Publicación— El C o n se jo  no pvd.rá publi
car sus d ic tám enes  de no ex is t ir  precepto legal que dis
ponga su publicación, sin la. autorización exp resa  de la 
Autorid'ad cons-ultantc. E - to  no obstante,  podrá el C o n 
sejo, omitiendo los datos  concretos sobre la proceden
cia y cara cter ís t ica  de las .consultas ,  publicar- R e c o p i la - .

I d o n e s  de la doctr in a  legal sen-tada en sus informes.
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DISPOSICIONES FINALES
1.a Interpretación.—  La interpretación de este Re

glam ento-corresponderá al Presidente del Consejo/ oída 
la Comisión Permanente, sin perjuicio de que, con ca
rácter general, el Presidente, oída la Com isión, dicte 
las instrucciones aclaratorias o com plem entarias del 
caso.

2.° Derogación.—A partir de la vigencia de este R e
glamento se entenderán derogados los D ecretos de io  
de enero de 1906, 14 y 18 de mayo de 1931, 2 de febrero 
de 1934 y 5 de agosto de 1941, 'y las Ordenes de 8 de 
agosto de 1916, 27 de abril de 1931 y 16 de noviembre 
de 1934. •

D IS P O S IC IO N E S  A D IC IO N A L E S
1.a Nuevas 'Secciones.—Si se ampliaren las Seccio

nes del Conseje?, conforme a lo prevenido en el artícu
lo-séptim o de la Lev O rgán ica, el Gobierno determ ina
rá el Consejero o Consejeros Permanentes que han de 
desempeñar las nuevas Secciones, conservando o cam 
biando las .que presidieren previa audiencia de la Com i
sión Permanente, y se procederá, asimismo, a la am
pliación de plazas de los Cuerpos de Letrados y  T éc
nico-adm inistrativo en la forma prevenida en el ar
tícu lo  transitorio primero de la propia Ley.

2.a Derechos adquiridos.— Se respetarán al Cuerpo 
de Letrados v al Técnico-admwnistnativo del Consejo los 
derechos adquiridos por disposiciones anteriores a la 
Ley O rgánica de 25 de noviembre de *944, aunque en 
ella no se mencionen.

D IS P O S IC IO N  T R A N S IT O R IA  *
Mientra® no exista ningún Teniente General del 

Ejército del . Aire, el cargo de Consejero del Pleno a 
que se refiere el apartado f) del artículo 35, podrá ser 
provisto entre los Gene/ales de División del mismo 
•Ejército. ✓

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E T O  de  23 de abril de 1945 por el que se de

clara en situación de disponible al Ministro pleni
potenciario de primera clase en el Ministerio de Asun
tos Exteriores don Miguel Angel de Mugui ro y Mu- 
guiro.

A propuesta del M inistro de i Asuntos Exteriores, 
Declaro en situación de disponible al M inistfo ple

nipotenciario de primera clase en el Ministerio de Asun
tos Exteriores don Miguel Angel de M uguiro y Mu- 
guiro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ; veintitrés d e-abril de mil novecientos cua
renta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE FELIX  DE LEQU ERICA 
Y ERQUIZA

D E C R E T O  de 23 de abril de 1945 por el que se de
clara en situación de disponible al Ministro pleni
potenciario de primera clase en el Ministerio de Asun
tos Exteriores don Ricardo Gómez Navarro.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, 
Declaro en situación de disponible al M inistro ple

nipotenciario de primera piase en el M inisterio de Asun
tos Exteriores don Ricardo Gómez Navarro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de abril de mil novecientos cua
renta y cinco. '

. F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE FELIX  DE LEQU ERICA 

Y  ERQUTZA

D E C R E T O  de 23 de abril de 1945 por el que se dis
pone que el Ministro plenipotenciario de tercera cla
se en l a  Legación de España en Sofía don Ramón 
María de Pujadas y Gastón, cese en el expresado 
cargo, por pase a otro destino.

.A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, 
Dispongo que el M inistro plenipotenciario de terce

ra clase en la Legación de España en Sofía don R a
món María de Pujadas y Gastón, cese en el expresado 
cargo, por pase a otro destino.

Dado ên Madrid a veintitrés de abril de mil nove
cientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
j o s e  F é l i x  d e  l e q u e r i c a  "

Y  ERQ U IZA

MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O  de 13 de abril de 1945 por el que se nom

bra a don Pablo Jordán de Urríes y Azara Sub
director general de los Registros y del Notariado.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conform i
dad con lo dispuesto en el artículo doscientos sesenta 
y seis de la Ley Hipotecaria,

Vengo e-n nombrar Subdirector de los R egistros y '  
del Notariado, en vacante, producida por jubilación de 
don Jerónimo González y Martínez, á don Pablo Jordán 
de Urrfes y Azara, que ocupa el número uno en el 
Escalafón del Cuerpo Facultativo de la Dirección Gene
ral, entendiéndose este nom bram iento. para todos los 
efectos legaíles desde el día trece de febrero último.

Dado en Madrid, a trece.de abril de mil novecientos 
cuarenta y cirtco.

F R AN C IS C O F RA NC O
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ
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DECRETO de 13 de abril de 1945 por el que se 
nombra a don Federico Bravo López Oficial Jefe 
de Sección de primera clase del Cuerpo facultativo 
de la Dirección General de los Registros y del No
tariado.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo doscientos sesenta y 
seis de la Ley Hipotecaria,

Vengo en promover a la plaza de Oficial Jefe de Sec
ción de primera clase (Jefe Superior de Administración 
Civil) del Cuerpo 'Facultativo de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, con la dotación de 
diecinueve mil pesetas anuales y en vacante producida 
por ascenso en su dase  de #don Sebastián Moro Ledes- 
ma que la servía, a don Federico Bravo López, número 
tres del • E sca la fón . de su Cuerpo, entendiéndose este 

• nombramiento, para todos los efectos legales, desde el 
d;a trece de febrero último.

: Dado en Madrid a trece de abril de mil novecientos 
cuarenta y cinco. \  .

F R A N C IS C O  F R A N C O
. fEl Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ .

DECRETO de 13 de abril de 1945 por el que se 
jubila a don Federico Martínez Acacio, Fiscal Te
rritorial. 

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformí- 
s dad con lo dispuesto en los párrafos primero y segundo 

del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de las Clases. 
Pasivas del Estado,

■Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, por haber cumplido la 
edad reglamentaria , a don Federico Martínez Acacio, Fis
cal territorial que desempeña el cargo de Abogado Fis
cal del Tribunal Supremo.

Así lo dispongo por el presante Decreto, dado en 
Madrid a trece ,de abril d e1 mil novecientos cuarenta  y 
cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 13 de abril de 1945 por el que se nom
bra Abogado Fiscal del Tribunal Supremo, a don 
Ricardo Acebal y de la Rionda, Fiscal Territorial.

' A propuesta dyl .Ministro de Justicia, previa delibe
ración del Consejo de Ministros,  . '•

Vengo en nom brar  Abogado Fiscal .del  Tribunal Su
premo a don Ricardo  Acebal y de la Rionda, Fiscal 
Territoria l • que desempeña el cargó de Fiscal de la 
Audiencia Territorial de. Palma. .

Así lo dispongo por el presente' Decreto, dado en -j

Madrid a trece de abril de mil novecientos cuarenta y 
cinco.

F R A N C IS C O  FRAN CO
El Ministro *de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ
DECRETO de 13 de abril de 1945 por el que se nom

bra Fiscal de la Audiencia Territorial de Palma a 
don Angel Ricardo Ibarra García, Fiscal Territorial.

A propuesta d'el Ministro de Justicia, previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo ’en nom brar Fiscal de la Audiencia T err i to 
rial de Palm a a don Angel Ricardo Ibarra  García, F is
cal Territoria l  que desempeña el Ctirgo- de Fiscal de la 
Audiencia Territoria l de Las Palm as.
' Así lo dispongo por el presente Decreto, ciado en 

Madrid a trece de abril de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

f r a n c i s c o  F r a n c o
El' Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ
DECRETO de 13 de abril de 1945 por el que se 

nombra Magistrado de la Audiencia de Zaragoza 
a don José Blanes Pérez, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia,
V'cngó en nombrar Magistrado de la Audiencia terri

torial de Zaragoza a don José Blanes Pérez, Magistrado 
dé 'en tra d a  que sirve su cargo .cn  la Audiencia territorial 

• de Palma.
! '  Así lodispongo por el presente Decreto, dado en M a

drid a trece de abril de mil novecientos cuarenta v cinco..
F R A N C IS C O  FR A N CO  

El Ministro de Justicia, • • .
EDUARDO AUNOS PEREZ
DECRETO de 13 de abril de 1945 por el que se pro

mueve a Magistrado de entrada a don Miguel Bel
trán Aledo, Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término.
A propuesta  del Ministro i F . Justicia, con arreglo 

a las disposiciones orgánicas vigentes,
Vengo en promover en» turno tercero, a la catego

ría de M agistrado de en trada,  a don Miguel Beltrán / 
Aledo, que es Juez de Prim era ins tancia  o Instrucción 
de término en Albania de Granada,  roU-iicíiéndose esta 
promoción con la antigüedad a todos los efectos des
de el día veinte de marzo del corriente año, fecha en
que se produjo la vacante , destinándole en plaza de
M agistrado a  la Audiencia Provincial de Almería.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en
Madrid a trece de abril de mil novecientos cuaren ta
y cincq.

FR A N C IS C O  FR A N C O
! El Ministro de Justicia.
j EDUARDO AUNOS PEREZ 1
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D E C R E T O  de 13 de abril de 1945 por el que se 
regulan las pruebas de aptitud para e l ingreso en el 
Cuerpo de Agentes Judiciales de la Justicia  
Municipal, de los actuales Alguaciles de los Juzgados 
municipales.

La Base quinta de la Ley ¡para la reforma de la 
Justicia Municipal de diecinueve de julio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, dispone que en cada uno de 
los Juzgados Municipales o Comarcales existirán uno 
o dos Agentes Judiciales y uno sólo en los de Paz de 

- población superior a cinco, mil almas, y en su dispo
sición transitoria cuarta reconoce a los actuales Algua
ciles el derecho a ingresar en el Cuerpo de Agentes 
Judiciales que la nueva Ley crea previas las pruebas 
de idoneidad y aptitud que serían establecidas por De
creto ; resalta, en/ consecuencia, la ^necesidad de dictar 
la oportuna* disposición que regule las referidas prue
bas de aptitud y determine las condiciones que han 
de exigirse a este personal para tomar parte eq las 
mismas.

En mérito de lo expuesto, a propuesta del Ministro 
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero. — Los actuales Alguaciles de los 

Juzgados Municipales podrán ingresar en el Cuerpo de 
/tgentes Judiciales de la Justicia Municipal, siempre que 
reúnan la-sr condiciones que establece el artículo si
guiente y sean declarados a p to s^ n  Tas pruebas que 
por el presente Decreto se convocan.

Artículo segundo.— Podrán tomar parte en las prue
bas de aptitud para el ingreso en el Cuerpo de Agen
tes Judiciales de la Justicia Municipal, los actuales Al
guaciles de los Juzgados Municipales que lo fueran con 
anterioridad al diecinueve de julio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, con nombramiento expedido por la 
Autoridad competente, que acrediten buena conducta mo
ral, pública y privada y que no hayan sido.objeto de 
corrección disciplinaria alguna. ;

Artículo tercero.— Las pruebas de aptitud tendrán lu
gar en las Audiencias Territoriales, ante un Tribunal 
designado para cada uno de ellas' por el .Ministerio de 
Justicia y que estará cpnstituído por un Magistrado, 
que actuará de Presidente, y  como Vocales, por un 
funcionario de la Carrerá. Judicial, Fiscal o del Mi
nisterio de Justicia adscrito a la Subdirección General 
de Justicia Municipal, y  en funciones del Secretario 
del Tribunal, por un Secretario de la Justicia Munici
pal de primera o segunda categoría.

Artículo cuarto.— Las pruebas de aptitud constarán 
de dos ejercicios: El primero comprenderá escritura al 
dictado y análisis gramatical. El segundo, oral, ver
sará sobre nociones elementales acerca.de Organiza
ción, y competencia de los Ti múñales, especialmente de 
la Ley de Bases de diecinueve de judio de mil novecien
tos cuarenta y cuatro, y disposiciones complementarias

de la misma y funciones que a los Agentes Judiciales 
.corresponden en las distintas actuaciones de las juris
dicciones civil, criminal y gubernativa, redactándose el 
correspondiente cuestionario, para la celebración de este 
ejercicio por el Ministerio de Justicia.

La calificación del Tribunal consistirá en la decla
ración de «apto» o ceno apto». Los que no tuvieren la 
declaración de aptitud, perderán su derecho a ingresar 
en el Cuerpo de Agentes Judiciales de la Justicia Mu
nicipal en este turno especial.

Artículo quinto.—Los que deseen tomar parte en 
la convocatoria lo solicitarán mediante instancia diri
gida al Ministerio de Justicia, la que presentarán en el 
Juzgado de Primera Instancia respectivo dentro del tér
mino de treinta días naturales, a contar desde la pu
blicación del presente Decreto en el BO LETIN  O F I 
CIAL D E L  ESTADO, entendiéndose prorrogado hasta 
d primer día hábil en el supuesto de que fel último deí 
plazo fuere festivo.

Dentro de los diez días siguientes a la terminación 
del referido plazo de presentación de instancias los Jue
ces de Primera Instancia elevarán aquéllas con la do
cumentación correspondiente a la  Dirección General da 
Justicia, en unión de un informe para cada solicitante, 
sobre la conducta moral pública y privada observada por 
el mismo.

Artículo sexto,—A las instancias deberán acompa
ñarse los documentos siguientes :

A) Certificación de nacimiento, legalizada.
B) Certificación negativa de antecedentes penale.s
C) Credencial de nombramiento de Alguacil de 

Juzgado Municipal o testimonio 'notarial del mismo y 
certificación acreditativa de que en diecinueve de julio 
de mil novecientos cuarenta y cuatro continuaba en el 
referido cargo. 

D) Declaración jurada del interesado en la que ma
nifieste bajo su responsabilidad que no ha sido expul
sado de ningún Cuerpo u Organismo del Estadó, la 
Provincia ó el Municipio, y caso de haber sidó de-

' purádo, acompañará la Orden que resolviese su expe
diente o testimonio notarial de la misma.

E) Informes espedidos por el Alcalde, Jefe Local 
de Falange Española Tradicionalisía y de las J.  O. N. S. 
y Autoridad Militar o dependiente de la Dirección Ge
neral de Seguridad de sû  residencia, en los que. se 
acredite la conducta mor^l y político-social del solici
tante, así como que no ha cometido hecho alguno vque 
le haga desmerecerán ef contepto público.

• Asimismo- podrán preseptar los interesados cualquier5 
otro documento justificativo dp sus méritos o títulos que 
posean. 

Artículo Séptimo.—Recibidas las instancias en el Mi
nisterio, la Dirección General-de Justicia, previo exa- 

, men de aquéllas .y de los documentos que las acom
pañaren, solicitará, si lo estima preciso, Ja  ampliación 
de los informes de conducta y‘ procederá a formar la 
lista definitiva de- los admitidos, que se putyicará en
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el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , con la ad-
vertencia de que, en el término de diez días, deberán 
en tregar  los interesados en la Audiencia Territoria l  co
rrespondiente  la cantidad de cuaren ta  pesetas en me
tálico, en concepto de derechos para  tom ar .parte en 
las pruebas de aptitud.  La Dirección General rem iti
rá  opo rtunam ente  a los respectivos T ribunales  las ins
tancias y documentaciones de los interesados como an
tecedente necesario para  la práctica de las referidas 
pruebas.

Articulo octavo»—Los T rib una les  designados en cada 
una  de las Audiencias T err i to ria les  procederán , una  vez 
lecibidos dichos expedientes  a ,’la celebración de las 
pruebas  de ap ti tud ,  y te rm in ad as  éstas  elevarán a la 
Dirección General de Jus t ic ia  las correspondientes p ro
puestas  en unión de las ac tas  y de la documentación 
de los solicitantes, y i-n su v is ta  se ap robará  por  el Mi_ 
nisterio, publicándose en el B O L E T IN  O F IC IA L  D L L  
E S T A D O  la relación del personal declarado ¡$Lpto pa ra  
el ingreso on el Cuerpo de Agentes  Judiciales de La J u s 
ticia Municipal, es tableciéndose en la relpción la debida 
separación con arreglo a las ca tegor ías  do lo^ Juzgados 
a  que; cada uno pertenezca.

Artículo noveno.^-Se au toriza al M inistro  de Ju s t i 
cia para  dictai las -disposiciones necesarias  para  .la de
bida aplicación y desarrollo de este Decreto.

Quedan  d e rog adas1 cu an ta s  disposiciones se opongan 
a lós preceptos contenidos en el' mismo. >

Así ló dispongo por el presente  Decreto, dado en 
Madrid a trece de abril de» mil novecientos cuaren ta  
y cinco.

. - F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia, ' .

EDÜARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 13 de abril de 1945 por el que se crean 
Salas Oficiales de Subastas.

Reconocida la creciente 'importancia que moderna-, 
m en te  tiene en todos los países la riqueza mobiliaria y, 
por tan to ,  la contra tac ión sobre la m ism a, obsérvase 
e#n nue s tra  P a tr ia  la laguna producida por la escasez 
de norm as  leg isla t ivas  que encaucen un aspecto  tan 
fundam enta l como es la venta de aquélla en pública su
basta .  E s ta  necesidad aparece  m á»sacusada respecto  a 
fas cosas muebles usadas ,  debido a la revalorización 
que por d iferen tes y no to rias  c ircunstancias  ha n  expe
r im en tad o  en la ac tualidad. Por ello se ha  de  p rocurar  
'que--su enajenaciém se realice con las necesarias  condi
ciones de publicidad y valoración.

L a  legislación com parada  nos  m u e s tra  ejemplos do 
minuciosa reglam entación  de las denom inadas  ven tas ,  
en rem ate  que aú na  la defensa dql interés de los p a r 
ticulares, que se encuentran  así, proteg idos de la codi
cia de los traficantes,'  en . muchos c a s i s  clandestinos, 
con el interés público, jprlncipahjiente.en su aspecto fis

cal, que verá aum entados ,  sus ingresos ál recoger en 
establecimientos *públj.cos e s ta  clase de contratación.

Por las razones ex pues tas  es conveniente c rea r  es tos  
centros oficiales de contra tación y dic tar  las bases gene
rales  de su funcionamiento, sin perjuicio de que  un re
glam ento  desenvuelva las presentes  norm as  fundam en
tales.

En su virtud, a propuesta  del Ministro de Jus t ic ia  
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se crean Salas  Oficiales de S u 

bastas ,  que  tendrán por objeto la ven ta  en rem a te  al 
por m ayor  de  toda clase de m ercader ías  y al detalle de 
cosas m uebles usadas ,  de na tura leza  corporal no fun
gí ble, que a tal fin les fueren en tre gado s  por. personas 
tísicas o jurídicas. *

Articulo segundo.— No serán* de la competencia de 
es ta s  S a la s :

a) Los bienes objeto- de contra tación en Bolsas de 
Comercio y en Lonjas.

. b) . iLos semovientes.
c) Los saldos al por m enor de géneros comerciales 

y los artículos que s.e hallen sujetos a  tasa .
d) Los bienes que por razón de su índole, cuantía ,  

procedencia, situación o destino se exceptúen en el R e
glamento . • _

Articulo tercero.—L as. ventas  se efec tuarán  en los 
locales y día y ho ra  que  se señalen, p rev ia  tasación 
con la publicidad que de term ine  el Reglam ento ,  * me* 
diante pública subas ta  por el s is tem a de pujas  a la 
llana, au torizada  por Notario  y con adjudicación ál me
jor postor .

Las  subastas  no podrán anunc ia rse  sin que los bie
nes objeto de las m ism as  estén expuestos  a*l público, y 
en-poder* o a disposición de las Salas, C om enzadas  las 
su bas ta s  no podrán suspenderse,  salvo orden o resólu- 
ción g u b ern a t iv a ’ o judicial. N

Artículo Cuarto. L a s  subastas  ño podrán efectuarse 
por tipo inferior al previamente fijado, salvo expreso 
consentimiento escrito del vendedor.

El precio deberá pagarse al contado y en metálico, 
podiendo 'satisfacerlo a plazos o en efectos, con el con- 

s sentimiento escrito del vendedor.
'Artículo quinto. Dentro de I09 t r e s .d í a s  siguien

tes a la subas ta  el Director P res iden te  liquidará la ope
ración y en tregará  el saldo resu ltan te  al vendedor o a 
quien legalmente le represente.

Artículo sexto. L a 9 Salas Oficiales de Subasta-s no 
podrán hacer a los vendedores anticipos a cuenta del 
precio de la venta en cantidad superior al setenta y 
cinco por ciento del precio de tasación, ni por tiempo 
qué exceda del plazo mínimo que para la celebración 
de la subasta  se establezca.

Artículo séptinio. L as  Salas Oficiales de Subastas 
serán regidas  por un Direótor-Presidente nom brado po£
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el M inisterio  de Ju s t ic ia ,  m ediante  c o n c u r s o . entre  los 
que reúnan las siguientes co nd ic io nes:

P rim era .  S e r  español, varón y de. estado seglar.
, Se gu n d a . ,  H a b e r  cumplido la edad de veintitrés 

años.
T ercé r a .  S e r  l icenciado en D erecho o Perito , P ro 

fesor o In tendente  M ercantil .
Cuarta .*  T e n e r  la libre disposición de sus bienes.
Q uin ta .  A creditar moralidad y co nd ucta  in tach 'a - , 

bles.
S e x ta .  No haber sido condenado á penas graves* 

por delitos previstos en el Código Penal O rd in a r io ;  ni 
haber sido expulsado de algún Cuerpo del E stad o  por 
fallo de T r ib u nal  de Honor o sentencia  firme.

S é p tim a.-  No haber, sido declarado en quiebra* ni ■ en 
‘ concurso, salvo que hubieran sido rehabilitados o de

clarados inculpables.
i

Artículo octavo. El D irec to r-Pre s iden te  tendrá las 
s iguientes a t r ib u c io n e s :

a) Admitir o rechazar los bienes que se entreguen 
p ara  ser subastados.

b) T a s a r lo s  en las  S a la s  que por su c á teg o r ía  no 
ex i ja n  tasadores especializados.

c) O rgan izar  la publicidad ,y editar catá logos  de 
ventas con ¡a antelación debida, y con e x c e p c ió n ' del 
núm ero de orden de los g én e r o s ,  su naturaleza, m e
dida, peso, ’ calidad, tasación y dem ás c ircu n stan cias  
que contribuyan a  determinarlo .

d) D ir ig ir  y presidir la9 subastas .
e) P ra c t ic a r  las  l iquid aciones de las operaciones que 

se realicen deduciendo g a s to s  e  impuestos.
• f) L levar  la cantabilidad. . •

g) M antener el orden y e jercer  la m á x im a  autoridad 
dentro de la Sala,,  resolviendo las rec lam aciones e inci
dencias que, se produzcan.

h) • V elar  por el cumplimiento de líos preceptos de este 
Decreto y de su R eglam en to .  j

i) In fo rm a r  y p rep on er üág re fo r m a s  que es t im e  I
co nducen tes  al In c jo r  rég im en  de las S a la s .  . ¡

Artículo noveno.— (Lo© N o tar io s  adscritos a las Sa la s

•Oficiales de S u b a s ta  darán fe  de la form a en que los 
vendedores han justif icado la legítima pertenencia de los 
objetos depositados para su' venta, de la capacidad legal 
y conocim iento de líos vendedores, de la  identificación del 
objeto, pago del precio y de cóm o se han cumplido los 
requisitos p a r a .s u  ena jenación . .

L a s  subastas no podrán en unc iarse  sin que, a .  ju icio 
del Notario , se ■ hayan observado todos los requisitos

previos. t • . .
Artículo décimo.— E l  M in istro  de J u s t ic ia ,  con arre

glo a los Concursos y turnos que establezca su R e g la 
mento, nom brará  los N efarios ■ que con carác ter  perma- 

1 nenie y exclusivo deban actuar  en dichas Salas .
Cuando la importancia  de la S a la  no requiera el n o m é  

bra miento de u n  Notario  en la forma anteriorm ente in
dicada, efl servicio notarial &e realizará-por rep a rto 'en tre  

- los le  iocalidai, ' }

Articulo undécimo.—L a s  S a la s  O fic iales d e . S u b a s 
tas tendrán los tasadores y demás personal técnico y 
auxil iar que ex i ja  su. categoría.

Artículo doce.-rA las Sa la s  se Tas reconocerá  s iem pre 
el carácter de establecimientos públicos.

Artículo trece.— L o s bienes que se entreguen en las 
S a las  para su venta, se estimarán que» están en depó
sito, sus dueño? podrán retirarlos hasta  veinticuatro ho-* 
ras antes de efectuarse la subasta , ' siempre que abonen 
los gastos ocasionados y los derechos procedentes.

Artículo catorce.—L a s  (Salas procurarán a seg u rarse  
de la legít ima propiedad de ¡los objetos que para su en a
jenación las hubieran sido entregados.

T oda persona que se crea con derecho a los bienes 
que deben ser ob jeto  de las s u b a s ta s ,  aunque su perte
nencia haya sido anu nciada como leg it im ad a,  ppdrá 
r e d a m a r  antes  de aquélla  a lia Autoridad judicial  el 
dominio o el m ejo r  derecho a ios bienes.

' Si  la reclam ación fuera de dominio, se suspenderá el 
remate, continuando los bienes en depósito, si el d em an
dante prestare caución suficiente.

Si la reclamación fuera d,e m ejor derecho podrá reali
zarse la subasta, • pero su importe quedará en depósito 
m ientras no se resuelva la reclamación.

Articulo quince.— E n los casos' en que no se ju sti f i 
que la legít ima pertenencia de ios bienes, se hará  constar 
así en los anuncios, y se señalará  un plazo previo a  la 
su basta  para su reivindicación , transcurrido -el cual dn 

que se haya interpuesto reclamación, o desestimada ésta, 
podrá efectuarse la subasta con plenitud de efectos.

, Artículo dieciséis.— El Ministerio de Ju s t i c ia  de term i
n a rá  por D e c re to  el núm ero y ca tegoría  de las S a la s  
O fic ia les  de S u b a s ta s  'que hayan de crearse .  L a  d e m a l
eación y c lasif icación no podrán variarse  sin aud ien
cia  del C o n s e jo  de E s ta d o .

E l  servicio de las S a la s  Ofic iales de S u b a s ta s  será  
comoedido, mediante, concurso, por el M inister io de 
Ju s t ic ia .  L a  fiscalización de las Sa la s  corresponderá  a ’ 
dicho M in is ter io  y al de '.Hacienda en lo re la t ivo  al 
aspecto  fiscal'.

Artículo diecisiete.— Lo-s co n ces io n ar io s  vendrán obli
gados a in s ta lar  las S a la s  en locales am plios y ad ecua
dos ; co stear  los g a s to s  de instalación , conservación , 
limpieza de los m ism os y d e  los ob je to s  d ep o s i ta d o s ;  
su frag ar  los g a sto s  dei  personal que se r e t r ib u y a  con 
sueldo o gratificación ; cumplir las ob ligaciones propias 
de los d e p o s i ta r io s ; c o n tra ta r  segu ros co n tra  "incen
dio? y  robo y p re star  caución suficiente. •

Artículo dieciocho.— L os concesionarios y funcionarios 
de las S a la s  serán responsables de «los' daños y per
ju ic ios  que sufran los Vendedores, com pradores o 
cu alesqu iera  otras  personas por dolo, cu'lipn, lata  o 
negligencia  en el cu m plim iento  de sus obligaciones.

Artículo diecinueve. — Por el M inisterio de Ju s t ic ia  
se d ictará  el  Reglamento^ ta r i fa s  ¿r dem ás disposiciq*
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nes necesarias p a ra  el desenvolvim iento  de es te  De
creto .

Así lo  d lispongo por el p resen te , D ecreto , dado- en 
M adrid a  trece d e  abril de mil novecientos cu aren ta  
y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

D EC R E T O  de 13 de abril de 1945 por el que se 
aprueba el proyecto y presupuesto de las obras de 
reparación general y auxiliares en la Prisión Ce
lular de Barcelona, por el sistema de subasta pú
blica.

A p ro pu esta  del M inistro de Justicia., y de acuer
do con el C onsejo de M inistros,

Vengo en d isp o n er:
Articulo primero,— Se ap rueba el proyecto y pre

supuesto  de la9 o b ra s  de reparación  general y • au x i
lia res  en la P risión  C elular d e  Barcelona,, p o r  un 
im porte  to tal de un m illón ciento cincuenta ocho 
mil novecientas tres pesebais con /sesenta y séjs cén
tim os. 

Artículo segundo.— Se au toriza  al M inistro  de J u s 
tic ia  p ara  contrastar la9 obras m ediante su b as ta  pu
blica y pa'ra delegar e s ta  facu ltad  en el* D irec tor Ge
neral de Prisiones.

Articulo tercero.—El im po rte  de las c itadas * obras 
y- honorarios técnicos facu ltativos se ab on ará  en una 
sola anualidad  con cargo  a  la Sección sép tim a, C apí
tulo cuarto , Artículo prim ero, Grupo tercero , del P re
su p u e s to 'v ig e n te .

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en 
M adrid a trece de abril de (mil novecientos cu a ren ta  
y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

D EC R E T O  de 13 de abril de 1945 por el que se aprue
ba el proyecto y presupuesto de las obras de cons
trucción de la nueva Prisión provincial y Granja 
Agrícola Penitenciaria de Lérida, por el sistema 
de subasta pública. 

A propuesta del .M inistro de Justic ia  y de acuerdo con 
el C onsejo de M inistros,

Vengo en disponer :
Articulo primero.—-Se aprueba el proyecto y presu

puesto de las obras de construcción de la  nueva Prisión 
provincial y G ran ja  Agrícola Penitenciaria de L érida, por 
un im porte total de*ciñco millones cuatrocien tas sesenta 
y un mil Seiscientas .setenta y seis pesetas con trein ta  y 
cuatro céntim os. ' - ' .

Artículo segundo .— Se aia‘oriza al M inistro de Justic ia  
garaj coijtra ta r  las obras m ediante subasta pública y para

delegar esta  facu ltad  en el D irector general de Prisiones*
Artículo tercero.— El im pprte de las citadas obras y 

honorarios técnicos facultativps se a b o n a rá ,en cua&o 
anualidades : la prim era, de quin ientas miil pesetas, con 
cargo a  la Sección séptim a, C apítulo cuarto , Artículo pri
m ero, Grupo tercero del Presupuesto v ig e n te ; la segun
da, de un millón quin ientas mil pesetas, con cargo a l 
P resupuesto que se form ule p a ra  el próxim o añ o  de m il 
novecientos cu aren ta  y seis ; la tercera, por un m illón 
quin ientas mil pesetas, para  el ejercicio del año m il noA 
vecientos c u a re n 'a .y  siete, y da cu arta , por valor de un 
millón novecientas sesenta y un mil s^scien tas  6etenta 
y seis pesetas con tre in ta  y cuatro  céntim os, con cargo 
a l'E je rc ic jo  que se form ule p a ra  el año de m il nove
cientos cuaren ta  y ocho.

Así lo dispongo pór el presente Decreto, .dado en 
M adrid a trece de ab ril de m il novecientos cu aren ta  
y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O
 El* M inistro de Justicia,
EDUARDO A U N 03 PER EZ

D EC R E T O  de 13 de abril de 1945 por el que se aprue
ba el proyecto y presupuesto de las obras de cons
trucción de la nueva Prisión de Partido de Martos 
( J aén), por el sistema de subasta pública.

.A propuesta  del M inistro  de. Justic ia  y de acuerdó 
cjo’n el C onsejo de M inistros,

Vengo en d isp o n e r :
Artículo primero. Se ap rueba el proyecto y presu

puesto  de las obras de construcción de la nueva Prisión  
de P artido  de M artos (Jaén ), por un im porte to ta l de 
setecientas sesen ta  y tres mil seiscientas vein tiuna pe
se tas  con seten ta  v tres  céntim os.

Artículo segundo. Se au toriza al M inistro de Ju s 
ticia para co n tra ta r  las obras m ediante subasta  pública 
y para  delegar e s ta  facu ltad  en el D irec tor G eneral de 
Prisiones.

Artículo tercero. El im porte de las  c itadas obras y 
honorarios técnicos facu ltativos se abonará en dos an u a
lid a d es : la prim era , de doscientas c incuen ta mil pese
tas, con cargo a la Sección séptim a, C apítu lo  cuarto,. 
Artículo prim ero, G rupo tercero , del P resup uesto , vi
gente, y la segunda; de cuatrocien tas ve in titrés mil seis, 
c ien tas  vein tiuna pesetas con seten ta  y tres  céntim os, 
con cargo al P resupuesto  que se form ule p a ra  eJrpróxi'- 
m o año de mil novecientos cu a ren ta  y seis, siendo ej 
rosto, de noventa m il p esetas,, su fragado  con cargo a 
la subvención q u e  por esa can tid ad  tiene- ofrecida e{ 
A yuntam iento de M artos.

Así lo dispongo por el - presen te  D ecreto, dado en 
M adrid a trece de abril de. mil novecientos cuaren ta  y 
cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de Justic ia , , 

ED U A R D O  A U N O S PE R EZ
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D E C R E T O  de 3 de febrero de 1945 por el que se in
dulta a Eduardo Vega de Seoane y Echeverría,
parcialmente, de la sanción económica que le im
puso el Tribunal Nacional de Responsabilidades
Polít icas, en la cantidad de 30.000 pesetas.

Visto el expediente instruido con motivo de in s tan
cia de Eduardo Vega de Seoane y E ch e v e r r ía ,  solici
tando se le indulten del resto del pago de la sanción 
económica, todaWa no satisfecho, que le impuso el T r i 
bunal Nacional de Responsabilidades Polít icas, en sen
tencia de catorce  de junio de mil novecientos .cu arenta ;

En virtud de las c ircu nstan cias  que concurren en el 
citado caso.

Vistos las Lev.es de nueve de febrero de mil nove- •' 
cientos treinta y nueve,  diecinueve de febrero de mil ¡ 
novecientos cu aren ta  y dos y dieciocho de ju n io  de mil  ̂
ochocientos setenta  y el D ecreto de veintidós de abril^ i 
de mil novecjontos treinta y tres.

De acuerdo con lo informado por el Tribu nal  senten- | 
ciador. . (|

A. propuesta del Ministro de Ju st ic ia ,  y previa deli
beración y acuerdo del C onsejo  de Ministros,

Vengo en indultar a Eduardo V ega de S e o a n e  y 
(Echeverría, .parc ia lm ente de la sanción económica im 
puesta, en la ca n tid a d . de • tre inta  mil' pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, * dado en 
Madrid a tres de febrero de mil novecientos cu a re n ta  
y cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El .Ministro de Justicia,'
EDUARDO AUNOS PEREZ

MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E T O  de 13 de abril de 1945 por el que se dis
pone queden sujetos a tributación por concepto de 
Tim bre los Títulos de Legitimación por Consesión 
Soberana.

Suscitada por la Su bsecretaría  del Ministerio de Ju s 
t ic ia  la cuestión de regulación de los derechos de timbre 
de los T í tu lo s  de Legit im ación por Concesión1 Soberana, 
restablecidos en virtud de Decreto de diecinueve de junio 
de nttl novecientos cu a re n ta  y tres ,-y  estudiada con todo 
detenimiento ;  así  com o oída la Dirección G eneral  de lo 
Contencioso del Estado y v is iy  el modelo ’de los docu
mentos que habrán de expenderse con las característ icas  
fo rm ales-y  de fondo que han de ostentar y que corres
ponden a las antiguas fórmulas adecuadam ente reform a
b a s ,  y habida cu enta  de que la imposición a que se re 
fieren los antecedentes obtenidos alcanza a un importe 
de cien pesetas, percibido en papel de Tag'os al Estado, 
así cofiio q u e 'n a d a  aconse ja  la variación de esta forma 

'de pago, pero sí la superación de la cuota, por cuanto, 
po figurando durante largo >ck'mpo en las leyes del tim 

bre sucesivas,  se entiende equitativa la aplicación de un 
porcentaje, proporcional,  de aumento a> que todas las 
demás imposiciones de dicha Ley han. experimentado, 
a prepuesta del Ministro de Hacienda y con acuerdo del 
Consejo  de Ministros,

Vengo .en disponer :
Articuló único.— L os T ítu lo s  de L egit im ación  por 

Concesión ¿Soberana restablecidos en virtud de Decreto 
del Ministerio de Just ic ia  de diecinueve de junio de mil 
novecientos cu arenta y tres, quedan sujetos a la tribu1 a- 

' ción por concepto de timbre de una cuota de ciento cin- 
! cuenta pesetas,  que se -h a rá  efectiva en papel de Pagos 

al Estado y con las formalidades determinadas por el 
art ículo trece' de dicha Ley en relación con es  a forma 
de ingreso.

Así lo 'dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a trece de abriil- de mil novecientos cuarenta  
\- cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN ' BENJUM EA BURIN *

D E C R E T O  de 13 de abril de 1945 por el que se señala 
el cupo complementario abonable a las Diputaciones 
provinciales, en compensación del suprimido Im 
puesto de Cédulas personales.

L a  Ley de dicciniu. vo dv enero de mil n o veciento s 
cu a re n ta  y tros, que_>upi ¡mió el Im puesto  de Cédulas 
personales ,  concedió a las D ip u tac io n es  provinciales 
una 'co m pen sació n  qu«- neutra l izase los e fectos  p re su 
p u estar io s  que aquella  disposición habría  de o c as io n ar  
a las C o rp o rac io n es  afectad as .  E s ta  co m p ensación  e s tá  
in tegrad a  por dos s u m a n d o s :  el  cupo lijo,v constitu ido 
por el promedio de la recaudación e fe c t iv a m e n te  obte- 

'íii’da d urante  el bienio mil no vecientos cu a ren ta  y uno- 
mil novecientos cu aren ta  y dos por el Im p u es to  de C é 
dulas p ersona les  y el cupo co m p lem en ta r io ,  in tegrado 
por una fracción del promedio de la suma a lg e b ra ica  de 
las d iferen cias  h a b id a s 'e n  todas y 'cada una de las pro
v incias  e n tre  la recaudación obtenida  por C ontribu ción  
sobre la R e n ta  y ' e l  cupo fijo an tes  citado. P a ra  esta  
co m p aració n  lian servido de b ase  los resu ltado s  de los 
años mil noveciontos cu a ren ta  y tres  y mil novecientos 
cu arenta  y cuatro ,  qomo señala  la L'x'y ex p r e sa d a .

R ea liz a d o s  los cálculos o p ortun os por el M in is ter io  
de H a c ie n d a  se ha apreciado la conveniencia  do señ a lar  
como cupo co m p lem en tar io  el diez por c ien to  del pro
medio de que se* hace mención.

, • En su virtud, previa  deliberación del C o n s e jo  de 
M in is tro s ,

D I S P O N G O :

Articulo primero.— Se señala  com o cupo co m plem en
tario a b o n a b le -a las  D ip u ta c io n e s  provinciales ,  en c o m .
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p e n sación del s u p r i m i d o  I m p u e s t o  de C é d u l a s  p e r s o n a 
les,  p o r el q u i n q u e n i o  de mil  n o v e c i e n tos  c u a r e n t a  y 
c inco-mi l  no\  ocíenlos.  c u n r o n t a  y nuevo,  la s u m a  a n u a l  
de dos  mi l lones  no \ oc i en t - as  n o v e n t a  y t r es  mil  q u i n i e n 
t a s  c i n c u e n t a  p e s e t a s  c o n  c i nc u e n t a  c é n t i m os ,  q ue  se 
a b o n a r á n  con c a r g o  al c r éd i t o  q u e  al e f ec to  f i gu ra  e n  
el p r e s u p u e s t o  de G a s t o s  del E s t a d o  y en la f o r m a  p r e 
ven id a  por  el a r t í c u lo  s ex to  de  la Ley  do d iec inueve  de 
e n e r o  de mil  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y t r es .

A rtículo segundo.— El Mi n i s t e r i o  de H a c i e n d a  e fec 
t u a r a  la. d i s t r ib uc i ón  de d icha  s u m a  a t e n i é n d o s e  a las 
n o r m a s  c o n t e n i d a s  en  el a n t e d i c h o  C u e r p o  legal .

Así  lo d i s p o n g o  p or  el  p r e s e n t o  D e c r e t o ,  d a d o  en 
El  P a r d o  a t r ece  de abr i l  de mi l  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  
y cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BEN JUMEA BURIN

MINISTERIO DE TRABAJO
D E C R E T O  de 13 de abril de 1945 por el que se de

claran urgentes las obras de construcción de vivien
das protegidas en diversas localidades.

E s  n o t o r i a  la p re oc up ac i ón  que  c on s t i t u y e  p a r a  el 
Nue vo  E s t a d o  el p r o b l e m a  q u e  p l an t e a  la a g u d a  c r i 
sis  de v iv i endas  q u e  padece  E s p a ñ a  y el celo d es pl e 
g ad o  p a r a  su p r o g r e s i va  y total  s o l u c i ó n ; s igu iendo ,  
pues ,  la labor  i n i c i ada  de c on s t r uc c ió n  de v iv i endas  
p r o t eg i d as  y v i s t as  las di f i cul t ades  s u r g i d a s  p a r a  la a d 
qui s ic ión en vía n o r m a l  de t e r re n os  d on de  e m p l a z a r l a s ,  
a  precio razo na b l e ,  se i m p o n e  hac er  uso  de nue vo  del 
r e cu r s o  e x t r a o r d i n a r i o  q ue  concede  la Ley de siete de 
oc t ub re  de mil n ovec i en t os  t r e i n t a  y nueve ,  q u e  apl i ca  
e s p e c i a lm en t e  a  la co n s t r uc c ió n  de v i v i en das  p r o t e g i 
das  la Ley de s iete de a g o s t o  de mil  nov ec ie nt os  c u a 
r e n t a  y uno.

En  su  c on se cu en ci a ,  a  p r o p u e s t a  del M i n i s t ro  de 
T r a b a j o  y prev i a  del i berac ión  del C on s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

D I S P O N G O :
Artículo único.— Se d ec la r an  u r g e n t e s ,  a los e f ec tos  

p rev en id os  por la Ley de s iete de o c t u b r e  de mil  no 
v ec ien tos  t r e in t a  y nueve ,  las o b r a s  p a r a  la c o n s t r u c 
ción de los s i gu ie n t e s  p ro ye c to s  a p r o b a d o s  por  el I n s 
t i tu to  N a c i onal  de la V i v i e nd a :

P ro ye c t o  p r e s e n t a d o  por  la O b r a  Sindica l  del H o g a r  
de la Del egac ión  Nac iona l  de S in di c a t os  p a r a  la c o n s 
t rucc ión de c i n c ue n t a  y dos  v iv i endas  p ro teg id as '  en 
Arncdo  ( L o g r o ñ o ) ,  aprobado,  por  .el I n s t i t u to  Nac iona l  
de la Vivienda el día cinco de marzo de. mil novecien

tos c u a r e n t a  y cinco.  Los  t e r re nos  e xpropi ab le s  miden  
u na  superf ic ie de nueve mil  se t ec i en tos  t r e i n t a  y dos 
m e t r o s  c u a d r a d o s  v e s t án  s i t u ad os  en el l ugar  d e n o 
m i n ad o  Cal le j a  del (Albo,  t é r m i n o  mu ni c ip a l  de Es t r e -  
v iñas ,  ju r i sd icc ión  de Arncdo.

P ro ye c t o  p r e s en t a do  por la O b r a  Sindi ca l  del H o g a r  
de la De l egac ión  Nac iona l  de S in di ca to s  p a r a  la c o n s 
t rucc ión de sois v iv i endas  p r o t e g i d a s  en S a r ó n  ( S a n 
t a n d e r ) ,  a p r o b a d o  por el I n s t i t u t o  Nac iona l  de 1.a V i 
v i enda  el d ía  v e i n tb ' u a t r o  de jul io de mil  n ovec i en t os  
c u a r e n t a  y cu a t ro .  Los  t e r r e nos  ex pr o p i a b l e s  miden  u n a  
superf ic ie de t r es  mil  s e i sc i en tos  m e t ro s  c u a d r a d os ,  y 
e s t á n  s i t u a do s  en las a f ue r a s  de d icha  loca l idad,  sobre  
la c a r r e t e r a  q u e  conduce  a V a r g a s .

Así  lo d i s po ng o  por  el p r e s en t e  Dec re to ,  d a d o  en 
M a dr i d  a,  t r ece de abr i l  de mi l  n ovec ie nt os  c u a r e n t a  
y cinco,

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Mini s t ro  d* T ra b a j o ,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 13 de abril de 1945 por el que se estable
ce la percepción de gastos de 0,10 por 100 a favor 
del instituto Nacional de la Vivienda del presupues
to de cada proyecto presentado ante este D epartamento, 

en virtud de la Ley de 25 de noviembre de 1944 
y su Reglamento de 7 de febrero del año en curso, 
con destino al pago de los servicios administrati
vos y técnicos encomendados a dicho Instituto.

L a  Ley de veint icinco d e  n ov i em br e  de  mi l  novecien
tos  c u a r e n t a  y c u a t r o  y su R e g l a m e n t o ,  a p r o b a d o  por 
O r d en  de  es te  D e p a r t a m e n t o  de siete de febrero del  añ o  
en curso ,  que  concede benef icios  p a r a  la cons t rucc ión  
de casas  p a r a  la d e n o m i n a d a  « d a s e  media»,  e n co m i e n d a n  
al In s t i tu to  Nac iona l  de  la Viv ie nd a  el i n f ó r m e l e  los 
proyectos  y l a - c o mp r o ba c i ó n  de q u e  las o br as  h a n  sido 
f i e lmente rea l i zadas ,  p a r a  o to rga r l es  la cal i f icación d e 
f i n i t iva-de  «boni ficadles»,  q u e  l leva cons i go  la concesión 
de beneficios legales,  T o d o  ello s up on e  q u e  d icho  Ins 
t i tuto h a  de  mo nd ar  ios servicios a dm in i s t ra t i vo s  y téc
nicos necesar ios  p a ra  cu mp l i r  con p ro n t i tu d  y eficien
cia la función q ue  se le h a  e n c o m e nd ad o ,  v es to  ex ige  
la dot ación co ns i gu ien t e  q ue ,  no  e s ta n d o  p rev i s ta  en los 
P re su pu es t os  o rd in ar i os  de  d icho  Ins t i t u to ,  debe  ser  ob
t en i da  de los propios  c on s t r uo 'o ré s  benef iciar ios .

E n  su co nsecuenc i a ,  a p ro pu e s t a  del  Min i s t ro  de  
T r a b a j o  y p rev ia  del iberación del Conse jo  d e  Min i s t ros ,

D I S P O N G O :
Artículo único .— El I n s t i t u t o  Na c i ona l  de da V i v i e n 

d a  percibi rá  de los beneficiar ios  cons t ruc to re s  de vi
viendas  acog idas  a la Lev de veint i cinco de nov ie mbr e  
de mil novecientos  cua re jVa  y cuat ro ,  u na  percepción de  
gas tos  de ('ero diez por  ciento del p res upues to  de  c a d a  
proyecto presentado, que deberá hacerse efectiva por
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el pet icionario en el mo me n t o  de la presentación de 
su instancia ante las Delegaciones de T r a ba j o  o ante 
lia Secretaría de la Junta Nacional  del Paro,  debiendo 
destinarse tales ingresos al pago de los servicios admi 
nistrativos y técnicos establecidos por las Ordenanzas  de

la menci onada Ley  de 25 de novi embre de 1944.
Así  lo dispongo por el presente Decreto,  dado en

Madrid a  trece de abril de mil  novecientos cuarenta  y
cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El  Ministro d e Trabaj o,
J O S E  A N T O N I O  G I R O N  D E  V E L A S C O

D E C R E T O  de 13 de abril de 1945 sobre inversión de 
la reserva especial de empresas destinadas a fines  

de carácter social en títulos emitidos por entidades  
constructoras de viviendas protegidas.

El  D e cr e t o  de  dos do ma r zo  de mil  nov ec i e nt os  c u a 
renta  y c uatro  di spuso que  l as  e m p r e s a s  a fe c t ad as  por 

la L e y  de ' treinta de dicicanbro de mil  n ov ec ie nt os  c u a 

renta  y tres,  de supres i ón del g r a v a m e n  sobre benefi

c ios  ext ra ordi nar i os ,  que por la í ndole  de sus a c t i v i 

dades  t engan c e n t r os  de tr abaj o  es t abl ec i do s  con c a 

rácter  p e rma ne n t e ,  tales como mi nas,  fabr icas,  tal leres,  

e xp l o t a c i o n es  agr í col as ,  etcétera,  dedicar ían el veinte 
por c i ent o  de la reserva  espe c i a l  total  a que  se ref iere 

el art ículo tercero de la c i tada  L e y ,  a fines de c ará c t e r  

social ,  .y entre  ellos,  con preferencia  a lá construcc i ón 

de v i v i e ndas  para su personal ,  p r o te gi da s  por el I nst i 
tuto Naci onal  de  la Vi v i enda.

El  dar la m á x i m a  eficacia práct i ca  al me nci onado 
precepto,  de tan al to interés social ,  y  m a y o r e s  fac i l i 
dades  para su c umpl imi ent o  a las e mp re s a s ,  ante  la di

f icultad q u e  para  las . mi s ma s,  en m u c h o s  casos ,  puedo 
suponer  la const rucc i ón di recta  de v i v i e nd as  p r o t e gi 
das  p a ra  su personal ,  lo que  se l levaría  a c ab o  con j  

m á s  g a r a n t í a  y a mpl i tud de medi os  por las ent i dados  
c onst ruc t o ra s  í e co no ci da s  como tales por la l egis lac ión 

v i ge nt e  en la mater i a ,  cal i f icadas de interés  públ ico a : 

j uic io del Inst i tuto Noci onal  de la Vi v i enda,  os el p ro 

pósi to que* pers i gue  la pre>ente disposición.
En su virtud,  a propuesta  de los Mi ni st ros  de H a 

c i enda  y  T r a b a j o  y previa  del iberación del C on s e j o  de 

Mi ni stros ,

D I S P O N G O :

Articulo Único.— L a s  e mp r e s a s  a q u e ' s e  ref iere el D e 

creto de dos.  de ma rz o  de mil  n o v ec i e nt o s  cuarenta  y 

cuatro ,  en re lación con la Ley  de supresión del g r a v a  

rrten excepci onal  sobre benef icios extraordinarios,  de 
tre i nta  de  di c i embre de mi l  r . oxerientos c ua r e nt a  y 

ti es,  podrán cumpl i r  lo precept uado en el c i tado D e 

creto,  a cerca  de  la inversión del veinte  por c i ento de la 

i r e s e r v a  e spe c i a l  tota l  en . f ines. de c ar á c t e r  social, ,  me

diante la adquisic ión y c onse rv ac i ón  en dicho f ondo de 
roserva  especial  de acc i ones  u ob l i gac i ones  emitida?,  por  

ent i dades  construcLi i  as de v i v i endas  protegi das ,  reco
noci das como ta l es  por el Inst i tuto Na c i on al  de la V i 
vienda,  con arreglo a las nor mas  legales  en vigor ,  s i em
pre que  concurran los requisi tos s i gui e nte s :

a) Q u e  los e s t a t u t o s  y r e g l a me n t o s  de la e nt i da d 
e mi sora  de los tí tulos ha y an sido a p rob ad os  por el I n s 
t ituto Naci onal  de la Vi v i e nda  en la f or ma  preveni da 

en ol art ículo trece del R e g l a m e n t o  de ocho de sep
t i embre  de mil  novec i entos  treinta y nueve,  de c l ar án

dose de interés públ ico,  a e s t o s  e fect os ,  la -entidad.
b) Q u e  el p r o y e c to  o proyectos  de c onst rucc i ón de 

v i v i endas  p r o t e g i d as  de que  so trate  ‘hubi eren mereci do 

la r e g l a me n t a r i a  aprobac i ón del I nst i tuto Na c i on al  de 
la Vi v i e nd a  y la cal i f icación de v i v i endas  p r o t e gi d a s .

c) Ouci el Mi ni ster i o  de H a c i e n d a  hubi es e  ap rob ad o  

también las condi c i ones de la e mi s i ón,  previo i ni or me  

uel Inst i tuto Nac i onal  de la Vi v i e nda,  que de te rmi nará  
el nomi nal  ele los t í tulos que dará  de-rocho a la e mp r e sa  

sus cr i pt or a  a d e s i g n ar  un benef iciario o ar r e n da t ar i o  
de v ivienda,  por ser equi va l ente  al costo  ele la c on st ru c 

ción de* la . mi sma ;■ y
d) Q u e  los tí tulos sean n omi na t i v os  e intrasferi -  

bles,  e s t o  úl t imo salvo por l iquidación o e xt i nc i ón  de 

las e m p r e s a s  sus cr i pt or as '  o cuando proce da  con arregl o  

a las d i spos i c i ones  lega l es  v i g e nt es  y 'con i ntervenci ón,  

en todo caso,  de la ent i dad c on s t ruc to r a  emi sora.
Así  lo d i spongo por el p r e s en t e  Decreto ,  darlo en 

Mad r i d  a t rece  de abri l  de mil  n ox e c i en t os  cua re nt a  

y cinco.
F R A N C I S C O  F R A N C O

El  Ministro de Trabaj o,
J O S E  A N T O N I O  G I R O N  D E  V E L A S C O

D E C R E T O  de 13 de abril de 1945 por el que se dan 
normas para la celebración de los juicios producto 
de certificaciones a las que se les concede el valor 
de demandas.

• El principio tutelar y de protección del Es tado a los 
productores  o a sus c ausahabi entes  en los casos  de ac

cidentes del trabajo,  hace que el impulso judicial  labo

ral ha y a  sido recogido en di ferentes preceptos e m a n a 

dos del Ministerio de T r a ba j o ,  tales c o m o  el Decreto 
de veintiséis de enero de mil  novecientos c uarent a  y  

cuatro y Orden aclarator ia  de cinco de abri l  de igual  
año,  sobre los requisi tos que deben c umpl i rse  para  la 
suspensión o cese de e mp re s a s ; ,  la Orden de treinta de 
sept i embre de mil  novecientos cuarenta  y dos,  referen

te a accidentes del t-ahajo,  y de modo f undamental  el 
Decreto de once de novi embre de mil novecientos c ua 
renta y tres,  al disponer, que las resoluciones de las * 

Del egac i ones  de Tr a ba j o ,  c uando afecten a los dere

cho s  de los trabaj adores ,  producirán los m i s mo s  e f e o
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' tos que una dem anda, que habrá de tram itarse de oficio.
■ Han surgido en la práctica algunas dificultades de' 

tipo procesal para la tram itación de estos ju icios an
tes de llegai* al período de sentencia, y precisa, por 
tanto, dictar una disposición aclaratoria en evitación 
de quebrantam ieii o de forma que pudieran determ inar 
la nulidad de lo actuado con reposición de los autos 
al momento procesal en que se notase la falta, con per
juicio evidente para las partes y para la rapidez, básica 
en esta jurisdicción laboral.

Bien es verdad que la L ey  sindical establece la re
presentación legal de sus afiliados por las Centrales 
N acional-S indicalistas, m ás es necesario dar una con
creción práctica a esta representación que, en potencia 
tiene aquel organism o, ya  que las M agistraturas care- 
ren de precepto sustantivo para acogerla de oficio, m ien
tras que por aquéllos no sea debidamente ejercitada.

En su consecuencia, a propuesta del M inistro de 
T rab ajo  y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero— L a s certificaciones de las actas 

de infracción de la Inspección del T rab a jo , Inspección 
Técnica de Previsión Social, acuerdos de las D elegacio
nes de T rab ajo  y cualesquiera otras a las que la L ey  
concede el valor de una dem anda para  que surtan efec
tos <ante la M agistratura, se presentarán, con su copia,

al M agistrado competente, entendiéndose las sucesivas 
d iligencias con el denunciado y la persona que apare
ciera perjudicada por la infracción y tramitándose el 
juicio , en todo caso, de oficio.

En cualquier momento de esta  tram itación y antes 
de la sentencia, podrá el M agistrado solicitar del orga
nismo del que proceda la certificación con valor de de
m anda, am pliación o aclaración de aquélla, así com o 
inform e sobre los hechos de la denuncia.

Articulo segundo.— R ecibidas las certificaciones a que 
se refiere el artículo anterior, cuando afecten a m ás 'de 
diez trabajadores, la M agistratura podrá d irigirse al De
legado sindical para que, en térm ino no superior a diea 
días y por^medio de dicho organism o, los perjudicados 
designen un representante con el que se entende
rán las sucesivas d iligencias de litig io ,' que continuará 
por los trám ites generales que p ara  su' celebración mar* 
can las Leyes. E ste representante deberá ser, necesa
riam ente, Abogado, Procurador o Graduado social, o 
uno de los productores perjudicados por la infracción.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a trece de abril de mil novecientos cuarenta y] 
cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

E l M inistro de T rabajo ,
JO S E  ANTONIO G IRO N  D E V ELA SCO

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N E S  de 23 de abril de 1945 por 
las que se confirm an en la  C om i
sión que les fu é conferida en la 
Fisca lía  Su perior de Tasas a  don  
R a m iro  G a rd a  Costalago y don 
M anuel R am ón  de F ata  y  G arcía- 
Galán.

ExcmOs, Sres. : A propuesta del 
limo. Sr. F iscal Superior., de T a sa s  
y con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 30 de septiem bre de 1940, a r
tículo 22 del Reglam ento Provisional 
dictado para su aplicación y aproba. 
do por Orden de 1 1  de octubre del 
m ism o año,

E s ta  Presidencia ha tenido a bien 
confirm ar en la cbmisión que le. fué 
conferida por Orden C ircu lar de fe
cha 6 de noviembre • de 1943 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  nú
mero 314) en la F iscalía Superior de 
T ^ sas al Subsecretario del Juzgad o 
dé Prim era Instancia e Instrucción 
de Jaca  (Huesca) don Ram iro G ar
cía CoStalago, recientemente destina- ¡ 
do como Secretario del Juzgad o de j 
Prim era Instancia e Instrucción del 
Barbas tro, continuando percibiendo [

sus haberes en la form a que ha ve- | 
nido haciéndolo hasta la fecha. 1

L o  que digo a V V . E E . p ara  su 
conocimiento y dem ás efectos.

D ios guarde a V V . E E . muchos 
años. '

M adrid, 23 de de abril de 1945.—  
P. D ., el Subsecretario , L u is  C a 
rrero.

E xcm os. Sres. ...

Exentos. Sres. : A propuesta del 
lim o. Sr. F iscal Superior de T a s a 9 
y con arreglo a lo dispuesto en la 
Lev de 30 de septiembre de 1940, ar
tículo 22 del Reglam ento Provisional 
dictado para su aplicación y aproba. 
do por Orden de 1 1  de octubre del 
m ismo año,

E sta  Presidencia ha tenido a bien 
confirm ar en la comisión que le fué 
conferida por Orden C ircu lar de fe
cha 14 de Septiembre de 1Q43 (B O 
L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
núm. 261) en la P iscaba Superior de 
T asas  al Secretario Judicial don M a
nuel Ram ón de F ata  y G arcía-G a
lán, recientemente destinado como Se. 
cretario del Ju zgad o .d e  Prim era In s
tancia e Instrucción de Haro (Lo- | 
groño), continuando percibiendo s us !  
haberes en ia form a que ha venido • 

.haciéndolo hasta la fecha. |

L o  que digo a V V . E E . para su
conocim iento' y dem ás efectos.

D ios guarde a V V . E E . muchos 
años.

M adrid, 23 de de abril de 19 45.-*  
P. D ., el Subsecretario, L u is  Ca*
rrero.

Excm os. Sres. ...

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

O R D E N  de 18 de a b r il de 1945 por 
la que se declara  jubilado, a don  
E le uterio P u eyo  P u eyo, Portero se
gu n d o  de este M in isterio .

Exorno. Sr. : De conformidad oon -$9 
preceptuado en el artículo 49, capí* 
tulo i.°, título III , del Estatuto
Cuas es Pasivas dél Estado,

H e tenido a bien declarar en situa
ción dé jubilado, con derecho al ha* 
ber pasivo que por clasificación le co* 
rresponda y a partir del día de hoy* 
en que cumple la edad reglamenta* 
ria, a don Eleuterio Pueyo Pueyo* 
Portero segundo ded Cuerpo de Por* 
teros de los Ministerios Civiles, c& | 
destino en este I^partámenta*
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L o  que digo a V. E .  para su cono
cim iento y efectos consiguientes.  

Dios g u arde  a V. E. muchos años. 
Madrid, iS de abril de 1945.

L E Q U E R IC A

Excm o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

D IR EC CI O N  G E N E R A L  DE  
RECL U TA M IE N TO  Y  P E R S O N A L

Escala Honorífica (Ingenieros de 
Armamento y Construcción del Ejército)

O R D E N  de  21 de abril de  1945 por 
la que se concede  el ingreso  en la  
E sca la  H on or í f ica  del  C uerpo  de  
In g en ieros  de A rm a m en to  y 
Construcción en sus dos R a m a s ,  con las  
ca tegor ías  que se citan, al p e r so n a l  
que se  m enc iona .

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 6 de abril de 1943 (a p ia 
rio Oficial» número 100) y disposicio
nes complementarias se publica a con
tinuación relación de, personal al que 
se je concede el ingreso en la Escala 
Honorífica del- Cuerpo de ingenieros 
de Armamento y Construcción en sus 
dos Ram as, con la categoría que a 
cada uno se le señala y en las condi
ciones que determina el artículo sép
timo del citado Decreto e instrucción 
cuarta de la Orden cíe 2$ de junio 
del mismo año (aDiario O ficial» nú- 
mero 142).

RAMA D E  A R M A M E N T O

C apitanes  
Don José M artínez .Hernani, -Inge

niero Industrial.
Don Jacobo Palacios Gómez, Inge

niero Je fe  de Sub-centrales de la Com
pañía Riegos y Fuerzas del Ebro, So
ciedad Anónima.

Don Francisco Sánchez-Apellániz y 
Fernández, Ingeniero de Minas de la 
T.'niversidarj de Lieja y E lectricista de 
U de Touiouse.

¿ Don Ja\h r Vela del Campo, Inge
niero do]* -instituto Católico de Artes 
e Industrias.

T en ien tes  
Don Fermín del Amo Gili, Ingenié, 

ro Industrial.
Don Hipólito Rodríguez -Calleja,

* Licenciado en Ciencias Químicas.
*’ Pon .Salvador Senent Pérez, Licen

ciado en Ciehcias Químicas.

RAMA D E  C O N S T R U C C I Ó N  

C om a n d a n te
Don Em ilio López-Bcrges y de los 

Santos, Ingeniero de Caminos, C ana
les y Puertos.

C apitanes
Don José Garrígucz y Díaz-Caña- 

vate, Ingeniero Agrónomo.
Don Ju an  Gordiljo Nieto, Arqui

tecto.
Don Luis Matarredona Terol, Ar

quitecto.
Don José M aría Xandri Tagueña, 

Ingeniero Agrónomo.
Madrid, 21 de abril de 1945.

A SE N SIO

MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de  16 de abril de  1945 por 
la que se dictan norm as  sobre  la 
ce lebrac ión  de ex á m en e s  de  ingreso 

en la E nseñanza  de A p are jad ores 
de las E scue la s  Super iores  de 

Arquitectura.

lim o. S r . : El considerable número 
de aspirantes a ingreso en la Ense
ñanza ;de Aparejadores dificulta ex
traordinariam ente ía práctica de los 
ejercicios correspondientes, ya que 
en la última convocatoria se presen
taron más de 700, siguiendo las ins
cripciones un ritmo creciente, por 
otra parte el no exigir como condi
ción para ser matriculado la de po
seer un diploma que acredite los ne
cesarios conocimientos generales hace 
de notoria conveniencia que oí exa
men, de cultura general se realice 
previamente a los dem ás y se le dé 
un ca rá cte r ' clim inatorio, c.on lo que 
se facilita la selección de estos as
pirantes, en beneficio de .«dios y de 
la eficacia de los propios exám enes.

Por las razones expresadas, a pro
puesta de la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid,

E ste  Ministerio Jia tenido a bien 
d isponer:

i.° Q ue el ejercicio de cultura ge
neral en los exámenes de ingreso en 
la Enseñanza de Aparejadores de las 
Escuelas Superiores de Arquitectura 
se efectúe con carácter elimina-torio 
y, po-r'lo ta n to ,’ anteceda 1 a los de
más, debiéndose, una vez verificado, 
publicarse la lista de los aspirantes 
admitidos. 

L a  aprobación de este ejercicio so
lam ente tendrá validez en el examen 
en que se re a lic e

2 .0 El enunciado de M ate m á tica s  
se entenderá redactado en la form a 
s ig u ie n te :  ((Ejercicio ar itm ét ico  y
geom étrico  elemental con aplicac iones 
de carácter  práctico.»

L o  d igo  a V . I. para  su conoc i
miento y dem ás  efectos.

Dios guarde  a V. I. m uchos «ños.  
'Madrid , 16 de abril de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

lim o. {Sr. D irector  genera l de E n s e 
ñanza Profes ional y T écn ica .

ORDEN de  24 de abril  de 1945 por la  
que s e  r e s t a b l e c e  e n  todo su vigor 
la de  10 de julio de 1942, que  
reconoció  la protección, de la Ley  de 
Prop iedad  Inte lectua l  a  la o b ra  
fonográ f ica .

limo. S r.: La Orden ministerial de 
27 de abril de 1944, dejó en suspenso la 
de 10 de julio de 1942, que reconoc-ó la 
protección de la Ley de Propiedad In 
telectual a la obra fonográfica.

Estud.ados los problemas jurídicos a 
que hace referencia la primera de las 
Ordenes citaúag y habida cuenta de 
todo lo expuesto por los Organismos 
interesados y  que ninguno de los con
tradictores de dicha Orden m'hás'e- 
rial ha opuesto razones suficientes 
contra los fundamentos jurídicos en 
los cuales se basa la disposición sus
pendida, visto además el informe del 
Sindicato Nacional del Espectáculo, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Anular la Orden ministerial de 

suspensión de 27 de abril de 1944 y 
restablecer en todo su vigor, la de 10 
de julio d-e 1942.

2.° Sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo anterior y cuando este 
Ministerio lo solicite, el Sind cato Ra
cionad del Espectáculo, en función 
asosóra y arm ónica, informará acerca 
del ejercicio de los derechos de aque
llos productores y la radiación de sus 
discos por las entidades radiofónicas, 
dentro siempre de la legislación vigen
te sobre Propiedad Intelectual.

Lo dLo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

D o s  guarde a  V. I.. muchos años. 
Madrid, 24 de abriil de 19*45;.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Archivos 
y  B ib lio te c a s .
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ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IS T E R IO  DE H ACIEN DA 

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios (Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 
125 pesetas cada uno asignados a 
las doncellas acogidas en los estab

lecimientos de la Beneficencia pro
v incial de Madrid  que se mencio
nan.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías ele 25 de febrero 
de uS()3, fiara adjudicar los cinco pre
mios de 125 peseras cada uno asigna
dos a las don ceibas acogidas en los 
establecimientos de Beneficencia pro
vincial de' Madrid han resultado agra
ciadas las siguientes-:

María Angeles Santos Gella, Pilar 
Delgado ‘ Rodríguez v' Amparo Blanco 
T a vara ,  del Colegio de Nuestra Se
ñora de las Mercedes;. María de las 
Nieves A!\arez Montero v Basílisa 
Rodríguez Diz, del Colegio d<r Nues
tra Señora de la Paz..

Lo que - se anuncia, para . conoci
miento dgl público y demás efectos.
\  Madrid, . 25 de abril de 1 9 4 5 . — 

P. D.,  PL Ouijadav

Autorizando a la Sra. Pres identa del 
Colegio de los Santos Angeles Cus
todios de San  Sebastián para cele
brar una rifa benéfica en combina
ción con el sorteo de la Lotería N a 
cional del día 4 del próximo mes 
de agosto.

 Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a «la 
señora Presidenta d d  Colegio de los 
Santos Angeles Custodios de San j 
Sebastián, para celebrar una rifa be-’ j  

néfica en combinación con el sorteo j 
de la' Lotería Nacional, del día 4 del' 
próximo mes de agosto y ,  en la qwe 
habrán de adjudicarse como premios 
los s igu ientes : una mantelería de
hilo para doce cubiertos, valorada en* 
1.500 (pesetas; un juego de cama de 
hilo con grecas bordadas, tasada en 
1.300 pesetas, y una máquina de co
ser <(Alfa)), valorada en k o o o  pesetas, 
para Jos poseedores de las papeletas 
cuyos números sean iguales a ios de 
los que obtengan los premios prime-, 
ro:, segundo y tercero, respectivamen
te, del n-ofendo .sorteo de 4 de .agosto, 
y una ■ máquina • de ,coser «Sigma», ‘ 
valorada en i .000 p e setas ; una bici
cleta «Orbea)), tasada en 800 pesetas, 
y ' juna- bicicleta G. A. C .,  va lorada.

en 600 pesetas, para los poseedores 
de las papeletas cuyos números sean 
ig ija ’.es a los de los tros primero» 

‘ del referido sorteo que resulten agra
ciados con los premios de 7.500 pe
setas y' por el orden en 'que éstos apa
rezcan publicados en el anuncio del 
B O L E T I N  O F I C I A 1 D E L  E S T A 
DO, correspondiente a dicho sorteo. 
R i fa  que tiene por objeto recabar re
cursos a los fines de la mencionada 
Institución v en la que habrán de 
expedirse 47.000 papeletas, cada! una 
de las cuales cont.endrá un número 
que -venderán al precio de una peseta, 
y quedando obligada la solicitante a 
satisfacer-a la Hacienda, antes de po
ner en ejecución la r i ta 1, el impuesto 
del 4 por 100 sobre el total importe 
de las papeletas q u c .s e  emitan, es
tablecido por el artículo 5.0 del D e
creto-Lev de- 20 de abril do 1X75, el 
del Timbre del ¡Estado en la forma 
y - c u a n i ía  dispuesta en' <4 artículo 
202 de la Ley del T im bre  del E s t a 
do de1 18 de abril de- 1932 V a so
meter los procedimientos, de la rifa 
a cuanto previenen las disposiciones 
vigentes.

•Lo que se' anuncia para  conoci
miento del' público y demás que co
rre sipondp.

Madrid, 23 de abril de 1(145.-—El 
Director general, Fernando Roldán.

M IN IS T E R IO  
DE IN D U S T R IA  Y  CO M ERC IO

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección Técnica)

A nunci ando e l  extravío de la g u ía  de 
circulación que s e menciona.

So pone en conocimiento de las De
legaciones Provinciales y Locales de 
Abastecimientos y Transpones, Dele
gación Especial del Campo de Gibral- 
tar, Fiscalías de T asas  y ‘ Autoridades 
Gubernativas que ha sufrido extravío 
el tercero y cuarto cuerpo d e j a  guía 
de circulación s iguiente:.

¿jerie GA. número 190.719, expedi
da por la Inspección Provincial de la 
Comisaría de Recursos de la Zona 
Norte, en Burgos, fa que amparaba el 
transporte de 10.000 kilogramos de 
patata desde Trespaderne hasta B a r
celona y a la consignación del exce
lentísimo señor Gobernador Civil» de 
dicha población. .

Por los Servicios de. inspección* de 
los mencionados Organismos y Agen
tes de )a Autoridad se ejercerá la de
bida vigilancia en averiguación del' 
paradero de la misma, dando cuenta 
inmediata a esta Comisaría General 
en el caso de ser hallada* v comuni
cando al propio tiempo el nombre y

circunstancias de las personas o en
tidades que transportasen -con ella.

Madrid, 21 de abril de 1945. — El Co
misario general : P. A., el Comisario 
Adjunto, (ilegible).

M IN IS T E R IO  
DE A G R IC U L T U R A

Dirección General de Montos, Caza  
y Pesca Fluvial

Anunciando subasta de obras en el ca
mino forestal de la Fuente de la 
Berm eja  al camino vecinal del C am 
po de Ricote (Murcia).

H asta 1 las trece horas del día 23/h 'l  
oróximo mes de mayo se admitirán 
en la Sección de Repoblaciones de la 
Dirección General de Montes, Ca^a y 
Pesca Fluvial, y en todos los Distria s 
Forestales de las provincias españolas 
y en la Je fatura  de la 3 .a División Hi- 
drolúgicü-Forestail (Murcia), durante 
has horas de oficina, proposiciones pa- 
ra esta subasta.

L as  obras consistirán en la expla
nación de.l camino forestal menciona
do en una longitud de 2.986,40 me
tros, ’ comprendidos entre, los ..perfiles 
números 422 al 642 de.l -perfiLlongitu
dinal del proyecto, entre los kilóme
tros .6,03905 al 9,0254. ,

El presupuesto de contrata ascien
de a 242.388,54 pesetas, la fianza pro
visional, a 4.847,78 póselas, que el ad
judicatario elevará a 9 .695,55 pesetas 
para constituir la fianza definitiva. ^

L a  subasta se verificará en la ci
tada Dirección General' de  M o n te s ,  
Caza v' Pesca Fluvial,  el día 30 del 
mismo mes<¿e mayo, a las doce horas.

El proyecto, presupuesto v pliego de 
cond’-cicnes estarán de manifiesto, du
rante el mismo plazo en dicha Sec
c ió n  de Repoblaciones y en la J e fa 
tura de la 3 .a División Tlidrológico- 
Forestal  (Murcia), y el modelo de pro
posición y disposiciones para la pre
sentación' de proposiciones y celebra
ción de la subasta, son las siguientes

Modelo de proposición
Don' ....... , vecino de provin

cia de .. . . . . .  según cédula personalnú-
mcro ....... . con residencia en
provincia de    calle de ........   nú
mero ....... ', enterado del anuncio pu
blicado en el. B O L E T I N  O F I C I A L
D E L  E S T A D O  del día^  (o e iy el
((Boletín)) de la provincia de Murcia)
•y de las condiciones y requisitos que. 
se exigen para la adjudicación en pú
b lica 'subasta  de las obras de expía- 

marión-del yamino forestal de la Fuen- • 
te de la jB e n n ria -  al cam ino ' vecinal 
del Campo d^ Ricote (Murcia), se com
promete' a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, . durante 41 
año 1945, con estricta sujeción a los
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expresados requisitos o condiciones, 
por la cantidad de doscientas cuaren
ta y dos mil trescientas ochenta'y ocho 
pesetas con cincuenta y cuatro cénti
m os, ofreciendo como mejora la conti
nuación en la longitud del camino con

, una obra de ........ metros cúbicos de
desmonte y .......  metros cúbicos de te
rraplén. (Será desechada toda pro
posición en que no se exprese clara
mente l a . cantidad de obra, escrita ên 
letra, que se compromete a ejecutar 
además de las reseñadas.")*

Asimismo se' compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
las legalmente establecidas. ,

DISPOSICIONES PARA L A  PRESENTACION  

DE PROPOSICIONES Y  LA  CELEBRACION DE 

LA SUBASTA

. L a s  proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, s e  redactaráh en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas con cincuenta' 
céntimos, podiendo hacerse la mejora 
en las proposiciones aumentando la 
cantidad de obra a ejecutar, teniendo 
en cuenta que no se admitirán las que 
como, mínimo no están limitadas por 
los perfiles 422 y 642.

Se presentarán en las oficinas du
rante las horas marcadas, bajo sobre 

-cerrado,' en el cual se consignará que 
son para está contrata ; a la vez, pero 
por separado y a lá vista, se. presen
tará el oportuno resguardo justif ica
tivo de haber consignado en la C a ja  
General de Depósitos o en sus Sucur
sales la cantidad que se. expresa en el 
anuncio como fianza , provisional, en 
metálico» o efectos de la Deuda Pú
blica, en concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta.

De cada proposición que se presente 
se expedirá 01 oportuno recibo, y la ce
lebración de la subasta se hará con. 
sujeción a la Instrucción del 11  de 
septiembre de 1886, y cuantos acu
dan a Ja  subasta han de acreditar po
seer la capacidad que concede el cum
plimiento de las disposiciones vigentes 
sobré la materia.

Madrid,’ 18 de abril de 1945.—  
El  Director g e n e r a l  de Montes,
P. A., T .  Arrióla.

677-A. C.

M IN IS TER IO  DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo

M odificaciones a diversas erratas, pro
ducidas en la inserción de la  R eg la 
m entación N acional del Trabajo en 
el M onopolio de P etró leos.

En l a . Reglamentación Nacional de 
Trabajo  en la Compañía Arrendata
ria del Monopolio de IJfctróleos, S. Al, 
de fecha 5 de los corrientes y publi- 
cada'én e í  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  nú mero 103, del día 13, se 
han observadp algunas erratas, que’ 
han de entenderle subsanadas en la 
forma siguiente :

Página 2920, columna 2.a, Art. 8.°, 
Subgrupo 2.0 «(Auxiliares Adminis
trativos». Debe' decir ; «Auxiliares Ach
ín i ni s t ra fi vos (l nq u ígr a f os-m eean ógr a- 
fos, operadores y telefonistas)».
• Página 2921, columna i . a, Ayudan
tes Técnicos .  Dice : « ... perito me
cánico, delineante, apare j a d o r de 
obras.. .»  Debe--suprimirse la catego
ría de delineante.

Página 2922, c o lu m n a -1 .a, Art. 16 : 
Afl tratar del período de prueba para 
el personal del grupo Técnico Admi- 

¡ nistrativo y Auxiliar Administrativo 
1 se han consignado cinco meses en 

lugar de. seis. ' y
Página 2924, columna 3.a, Subgru

po 2.0 : Auxiliares Administrativos ;
debe incluirse *a continuación : «(Ta
quígrafos - mecanógrafos* operadores, 
telefonistas)».
. Pélgina 2925, c o l u m n a  i . a, Sec
ción 3 .a : F a l la  el subtítulo de «Casos 
especiales de  ̂ retribución».

En la misma página, eiL'el 'cuadro 
(establecido en ol art. 35, coluti'ina de 
dietas -básicas, correspondientes a los 
Ayudantes Técnicos, d ice :  «Ayud.
Técnico Mayor/ F .  C. i . a clase y. 
cam a, 55», y debe 'decir ((60);. En  el 
siguiente renglón'dice : ((Ayud. Técni
cos, F. C . i . a ciase y suplemento bu
taca, 60»,' y debe, decir «55».

Página 2927, columna 2.a, art. 49,' 
párrafo 3 .0 Ibice : «A los diez años- eje 
servicios, el 5 por 100 de la retribu-' 
oión» ; y debe decir : «A los diez años 
de servicio, el 50 por 100 de la retri
bución.» -

Página  2930, Columna 2.a, aparta
do 16. D ice  : ((... la  imposición de san
ciones que se establecerán en el R e
glamento de Régimen, Interior y que 
podrá llegar...», y debe decir : " « . . :  la 
imposición cíe sancionas, que se esta
blecerán, y  que podrá llegar...»

’ Página 2931, gruj)o de Letrados. 
Dice : ((... El "We de Servicio.. . Pasa 
a Letrado-Jefe, con 15.00*) r eí>jtas», • 
y debe decir : «... Pasa a Letrado, con. 
15.500 pp-setas.» -
" E n  la  misma página, rl  hablar de 

Oficial primero y  segundo se hace

constar que pasan a Letrados-Jefes,
debiéndose suprimir la palabra «jefe».

Página 2932, columna i .a, Ayudan
tes Técnicos. Dice «68 Ayudantes Téc
nicos Mayores», y debe decir : «68 Ayu
dantes Técnicos)).
M a d r id ,  18 de abril de 1945.— 

E l  Director g e n e r a l  de Trabajo, 
P. D., A. Fernández Hcras.

Tribunal de oposiciones a  p lazas de 
O ficiale s  prim eros del C u e r p o T éc

nico adm inistrativo

'Transcribiendo relación de opositores 
a los que falta com pletar la docu
m entación.

. Los opositores que seguidamente 
sw relacionan deben, en el plazo de 
cinco días hábiles, .a partir de ía in
serción de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F I C I A L - D E L  E S T A D O , com
pletar la documentación que exige la 
Orden de convocatoria de 9 de enero 
pasado ( B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del día 13) ,  en la forma 
que sigue : v . •

Don José Aguilera Mateos.— Certi
ficación de buena conducta.
' Don Rafael Arce del V-alle.—-Certi

ficado de buena conducta y médico.
Don Alberto Bergen Insausti.— Cer

tificado de antecedentes penales, de 
buena • conducta, médico, declaración 
jurada y  las fotografías.

Don José Campllonch Suriñach. —» 
Certificado médico.

Don Alfonso C aravaca  Cérdán. —  
Partida de nacimiento, certificado de 
antecedentes jwiiak-s,. médico, pago de 
derechos de examen y las fotografías.

Don Antonio Casanova Cortés. —  
"Certificación de antecedentes penales, 
buena ^conducta y m éd ic a . y declara
ción jurada. ’ ’

Don Enrique Dago Sociats.— Certi
ficado de buena conducta, título fa 
cultativo, declaración jurada y parti- 
da de nacimiento. i

Don Alfr-edo Esquide, Laherrán. —  . 
Justif icar la condición de *ex comba
tiente.
' Don Luis  Zacal "López.— Certif ica

ciones de antecedewtcs penales, buena 
conducta y médica y las. fotografías.

Don Eduardo Fernández de Valde- 
rrama y Lu is .—Justif icar la condición 
de ex, combatiente.

' Don Francisco Galindo Quiroga.—  
Certificado de bperjá conducta y ’ mé
dico.

Don Luis  García López.—Justif icar 
la condición dcyex combatiente.'

Don José Gómez Barros.— Certif i
cado de buena conducta. •

Don Juan Guitart Alonso.— Certif i
cado .de buenav conducta.

Don R am iro  Gutiérrez Benito.
J  arCAa de. r certificados do

V
• s
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buena conducta y médico, titulo fa 
cultativo y las fotografías. í

Don Lorenzo López de Regó G a r
cía .—Toda la documentación, excep
to eb pago de derechos de exam en.

Don Alfonso M arcos C alvo .— C er
tificación de buena conducta.

Don Jesu*s Martínez Diez.— C ertifi
cación de buena conducta.

Don C ésar de M iguel Zam arreño. 
Pago de los derechos de exam en.

Don Fernando M iñam bres R odrí
g u e z .— Ju stific ar su condición de ex 
combatiente.

Don Francisco M uniesa ,Tom ás. —  
Certificado de buena conducta y de
claración jurada. \

Don Carlos M aría Muñoz Noguez. 
Toda la documentación, excepto el 
pago de derechos de exam en.

Don José  Ordóñez Q uintana.— C er
tificación ‘ de buena conducta.

Don Fraiicisco Otero Góm ez.— Cer
tificado médico.

Don Ju lián  Pinedo y de.. Redondo. 
Certificado? de antecedentes penales 
y bupna conducta y las fo to grafías.'

Don Antonio Puente Rodríguez. —  
Certificado de buena’ conducta.

Don Martín Kibe G u iu .— Ju stificar 
la condición d e . ex combatiente.

Don Eduardo Rodríguez y Melén- 
dez.— Certificados de antecedentes pe
nales y buena conducta y las foto
grafías. • •

Don Enrique Rodríguez-San Pedro 
. ’v G arcía R ayó n .—Toda la documen

tación,-excepto el pago de'derechos de 
exam en. .. .

Don M arino Antonio Sánchez Cha- 
món.—Título facultativo, pago de los 
derecho? de exam en y las fotografías.

Don José M aría Suasi de B la s .—  
Pago de los derechos de exam en..

Don Santiago . Tem es ' González- 
R iancho.— Certificado médico. .

Don R afae l Tuñón Antolínez. —  
Certificado de buena conducta y mé
dico y las fotografías.

Don M anuel T urégano Saaved ra .— 
Certificado de buena conducta y títú- 
lo facultativo.

Don C am ilo Vizoso Cortizo.— Acre
d ita r  la condición de. ex combatiente.

U na vez expirado el plazo de cin
co días que se concede en este avi
so, el Tribunal fija rá  en el tablón de 
anuncios del M inisterio la relación de 
los opositores definitivam ente adm i
tidos.

M adrid, 20 .d e  abril de 1945. — El 
Subsecretario, Presidente del T ribu
na!* C arlos Pinilla Turiño.
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
D I R ECCION GENERAL DE TIMBRE

Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL.—Prospecto de premios para el  sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día
5 de mayo de 1945

Ha de constar de tres series de 48.00.0 billetes cada una, al precio de 150 pesetas el billete, divididos en 
décimos a 15 pesetas; distribuyéndose 4.974.480 pesetas en 7.007 premios para cada serie, de la ma
nera siguiente: 

Premios 
de cada serie Pesetas

1 de . . , ............................... ....................................................................................................................................
i d e ................................................................... ........................................ ... ........  .........  ... ... ;........
1 d e ............... ............. .̂....................................................................... ...............................................  . ...........

10 de 7.500 ... ... ;.. ... ....................................... . ..............................  ...................: ....................  ... ...
1.413 de 1.500 ............................... >. ... ............... .............. .................... ...............................................................

479 de 1.500 pesetas cada uno, para los billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales a
las del que obtenga el premio primero ........... ... ... ..................................... .............. ' . . .  ...

99 aproximaciones de 1.500 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena
del premio primero.........  v . ... .......................................................................... . .........  ................. ;.

99 ídem de 1.500 id. Id. para los 99 números rest antes de la centena del' premio se'gundp. 
99.ídem de 1.500 id. id. para los 99 números restantes de la centena del premio tercero.
2 ídem de 10.000 pesetas cada una, para los núm eros anterior y posterior al del premio pri

mero .........  .........  .........  ......................................................... ..................... ...............  ......... ..............
2 ídem 'de 8.000 id. id., para los del premio segundo ....... .......................................................... •
2 ídem de 5.065 id. id., para los del .premio tercero ...‘ ... ......... ... ..: ............... ..........  ...

4.799 reintegros de 150 pesetas cada uno, para los números cuya terminación Sea Igual a la 
del que obtenga el premio'primero............. . ... .........,................. ...............  .....................  .........

500.000
250.000
100.000
75.000 

2.119.500

718.500

‘¿48.500
148.500
148.500

20.000 
16.000 
10.130

719.850

7.007 4.974.480

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al 
 billete; entendiéndose, con réspecso a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los 

tres premios mayores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 48.090, y si éste fuese el agra
ciado, el billete número 1 será el siguiente.

 Para la aplicación de las aproximaciones de 1.500 pesetas, se sobrentiende que, si el premio primero corres
ponde, por ejemplp. al número 25. se consideran agraciados los 99 números restantes, de la céfttena; es decir* des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100. y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.

Tendrán derecho al p ivm io de •l.’SoÓ pesetas, según queda dicho, todos los billetes cuyas ú q s  últim as cifras 
sean iguales, a las del que obtenga el premio prim ero.

Igua/lmente tendrán derecho al 'reintegro <jei]. precio del billete, coaho y a queda expuesto, todos los núme
ros cuya term inación sea* igual a la del que obtenga ei premio primero.

El sorteo se efectuará én el local destinado al efecro, con las solemnidades prescriptas ppr la Instrucción 
, del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar chico premios de 125 pesetas 

entre las doncellas acogidas en los .Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid. '
Estos actos sprán públicos, y lo’s concurrentes interesados en .el sorteo tienen .derecho, con la venia del 

Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de lo§ sorteos. AJ día si
guiente de efectuados estos, se expondrán al público las listas de ios números que obtengan premio, único documen
to, por el que *se efectuaran los pagos. ^e0ún lo prevenido en el articulo 12 de lavInstrucción dej Ramo, debiendo 

' reclamarse con exhibición de ios^mlieres. conforme a lo establecido en el 18
* Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billete .̂

Madrid, 28- de 4iciembre de 1&44K—El Director g enerad, Femando’ OEioldán.


